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El Director General de la Corporación Autónoma Regional del Atlántico, en uso de sus facultades legales 
contenidas en la Constitución Nacional, la Ley 99 de 1993 y teniendo en cuenta la Ley 1437 de 2011, el Decreto 
2811 de 1974, el Decreto 1076 de 2015 adicionado por el Decreto 1090 de 2018, la Ley 1955 de 2019, la 
Resolución No. 00036 de 2016, modificada por la Resolución No. 000261 del 30 de marzo de 2023, demás 
normas concordantes y, 
 
  

CONSIDERANDO 
  

I. ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS 
 
Que, la señora ELIANA MARGARITA PALACIO TORRENEGRA, actuando en calidad de representante legal 
de la sociedad AP UNIDOS S.A.S., con NIT. 900.785.900-7, a través de Radicado C.R.A. No. ENT-BAQ-
002874-2024, presenta ante la Corporación Autónoma Regional del Atlántico – C.R.A. solicitud para un permiso 
de Aprovechamiento forestal único para el desarrollo del proyecto “RESERVA CAMPESTRE ALTOS DEL 
MORRO”, en jurisdicción del Municipio de Tubará, Departamento del Atlántico, manifestando y aportando la 
siguiente documentación: 
 

“(…) Por medio de la presente yo, Eliana Margarita Palacio, en calidad de representante legal de la 
SOCIEDAD AP UNIDOS SAS, con NIT 900.785.900-7, solicitamos ante ustedes un permiso de 
aprovechamiento forestal único, sobre un área de 14,84 Ha para el desarrollo del proyecto constructivo 
denominado, “RESERVA CAMPESTRE ALTOS DEL MORRO”, de predio con matrícula inmobiliaria nro. 
040-290982, ubicado en jurisdicción del municipio de Tubará, departamento del Atlántico.  
 
Con la presente solicitud, se anexan los siguientes documentos para su revisión y fines pertinentes: 
 
1. Certificado de existencia y representación legal  
2. Fotocopia de cedula del representante legal  
3. Certificado de tradición del predio con matricula inmobiliaria nro. 040-290982  
4. Certificado de uso del suelo expedido por la alcaldía de Tubará  
5. Formulario único de solicitud de aprovechamiento forestal  
6. Plan de aprovechamiento forestal y plan de compensación  
7. Inventario forestal y cálculos del inventario 
8. Planillas de campo  
9. Orto foto  
10. Archivo shape file. (…)”. 
 

Que, en consecuencia, esta Corporación expidió el AUTO No. 120 DEL 04 DE ABRIL DE 2024 “POR MEDIO 
DEL CUAL SE ESTABLECE UN COBRO POR CONCEPTO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL EN ATENCIÓN A 
LA SOLICITUD PARA UNA AUTORIZACIÓN DE APROVECHAMIENTO FORESTAL ÚNICO PRESENTADA 
POR LA SOCIEDAD AP UNIDOS S.A.S., CON NIT. 900.785.900-7, PARA EL DESARROLLO DEL PROYECTO 
“RESERVA CAMPESTRE ALTOS DEL MORRO” EN JURISDICCIÓN DEL MUNICIPIO DE TUBARÁ, 
DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO”. Estableciendo una suma de: OCHO MILLONES CINCUENTA Y CINCO 
MIL VEINTE PESOS (COP$8.055.020), y condicionando la continuidad de la solicitud a lo ahí dispuesto.  
Que, el citado acto administrativo fue notificado en debida forma y por correo electrónico, el 17 de abril de 2024.  
 
Que, seguido de esto, la sociedad AP UNIDOS S.A.S., mediante Radicado C.R.A. – ENT-BAQ-4325-2024 
acredita el pago por servicio de evaluación ambiental ordenado en el Auto No. 120 del 04 de abril de 2024, con 
el propósito que esta Entidad diera inicio al trámite objeto de este, lo cual se realizó mediante el AUTO 208 DEL 
6 DE MAYO DE 2024. 

Documento Firmado - Jesús León Insignares
@DBELENO@CRAUTONOMA.GOV.CO @MMOJICA@CRAUTONOMA.GOV.CO Consulta este documento. También puedes agregar comentarios.
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Que, mediante radicado ENT-BAQ-005083 de 21 de mayo de 2024, la sociedad AP UNIDOS S.A.S. aportó 

soporte de la publicación en diario de amplía circulación del trámite iniciado mediante el Auto No.0208 de 06 
de mayo de 2024. Notificado mayo 7 de 2024.  
 
Que, en virtud de lo anteriormente expuesto, esta Corporación en cumplimiento de las funciones de manejo, 
control y protección de los recursos naturales definidas en la Ley 99 de 1993 -a través de los funcionarios 
adscritos a la Subdirección de Gestión Ambiental- practicó visita de inspección el día 30 de mayo de 2024, en 
aras de evaluar la viabilidad de la solicitud presentada -y aquí tratada- por la sociedad AP UNIDOS S.A.S.; 

originándose así, el Informe Técnico No. 326 del 9 de julio de 2024, en el cual se consignaron los siguientes 
aspectos:  
 

(…) 17.  ESTADO ACTUAL DEL PROYECTO O ACTIVIDAD: La soc iedad AP UNIDOS S.A.S. ( en 
adelante la  soc iedad) ,  se encuent ra en proceso de obtenc ión de los  permisos ambienta les,  para 
e l  desarro l lo  de l  proyecto.   
 
La soc iedad acredi to  e l  pago y  la  publ icac ión por  los  costos asoc iados a la  evaluac ión técnica,   
mediante las  comunicac iones of ic ia les rec ib idas ENT -BAQ-004325 y ENT-BAQ-5083 de 2024,  
de acuerdo con lo d ispuesto por  esta ent idad ambienta l  en e l  Auto de cob ro No 00120 de 2024 
y  auto de in ic io  No 00208 de 2024.  
 
18.  EVALUACION DEL ESTUDIO DE IMPACTO:  N/A.  
 
A cont inuac ión,  se procederá a evaluar  técnicamente la so l ic i tud de aprovechamiento foresta l  
ún ico,  presentada por  la  soc iedad,  mediante la  Comunicac ión of ic ia l  rec ib ida nro.  ENT -BAQ-
002874 de 2024,  para e l  desarro l lo  de l  proyecto “RESERVA CAMPESTRE ALTOS DE LOS 
MORROS”,  en jur isd icc ión del  munic ip io  de Tubará –  At lánt ico.  De acuerdo con los términos de 
referenc ia adoptados por  esta ent idad mediante la  Resoluc ión 684 de 2019,  la demás normat iva 
de la  Estrateg ia Regional  de Compensac iones del  At lánt ico y  lo  establec ido en la  Secc ión 5 de l  
Decreto 1076 de 2015.  
 
En la Comunicac ión of ic ia l  rec ib ida nro.  ENT -BAQ-002874 de 2024,  se aportó la  s igu iente 
in formación:   
 

1 .  Cer t i f icado de ex is tenc ia y representac ión legal  
Del  documento aportado se resal ta la  s igu iente in formación:   
Cámara de comerc io de barranqui l la ,  d ic iembre de 2023  
Razón soc ia l :  AP UNIDOS S.A.S.  
NIT:  900.785.900-7 
Di recc ión:  Cal le  02 Nro.  18B -06 LO 4 
Correo e lect rón ico:  contabi l idad@apunidos.com 
Representante legal :  E l iana Margar i ta  Palac io  Torrenegra CC 22582575  
 

2 .  Fotocopia de cedula de l  representante legal  

E l iana Margar i ta Palac io  Torrenegra CC 22582575  
 

3 .  Cer t i f icado de t rad ic ión del  predio con matr ícu la  inmobi l iar ia  nro.  040 -290982 
En este í tem,  e l  so l ic i tante aporto e l  cer t i f icado de t rad ic ión del  predio ident i f icado con 
matr ícu la inmobi l iar ia nro.  040 -290982,  de l  predio denominado “morro ar r iba “propiedad de la 
soc iedad AP UNIDOS SAS  
 

4 .  Cer t i f icado de uso del  suelo expedido por  la a lca ldía de Tubará  
La secretar ia  de p laneac ión e inf raest ructura del  munic ip io de Tubará cer t i f ica que e l  predio 
con matr ícu la  inmobi l iar ia  nro.  040 -290982,  se encuent ra sobre los s igu ientes usos de suelo:  
 
Zona Sub-Urbana o cor redor  tur ís t icos,  área de desarro l lo tur ís t icos y agropecuar io ,  ten iendo 
como uso pr inc ipa l  e l  desarro l lo  agropecuar io  u construcc ión de v iv iendas uni fami l iar ,  b i fami l iar  
y  conjuntos,  asoc iado a act iv idades tur ís t icas y recreat ivas.   

mailto:contabilidad@apunidos.com
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Sector  sector izac ión,  sector  1  
Sub-Zona de manejo,  subzona de manejo 2 espac io pr ivado.   
 

5 .  Formular io  ún ico de so l ic i tud de aprovechamiento foresta l  
Se anexa FUN,  en formato PDF,  donde se re lac iona la  in formación del  so l ic i tante,  in formación 
del  predio donde se pretende desarro l lar  la act iv idad,  se descr iben 7 puntos de coordenadas 
p lanas,  se re lac ionan 27 espec ies de ind iv iduos arbóreos para un tota l  de in tervención de 2680 
árboles.  
  

6 .  P lan de aprovechamiento foresta l  y  p lan de compensac ión  
El  documento apor tado por  la soc iedad denominado “Plan de aprovechamiento foresta l  
RESERVA CAMPESTRE ALTOS DE LOS MORROS”,  cont iene la  s igu iente est ructura:   
 

-  In t roducc ión 

-  Objet ivo  

-  In formación genera l  de l  proyecto  

-  Descr ipc ión del  área de aprovechamiento  

-  Inventar io  foresta l  

-  Just i f icac ión de la so l ic i tud de aprovechamiento  

-  Considerac iones ambienta les  

-  Plan de compensac ión por  pérd ida de b iod ivers idad  

-  Costos y cronogramas.  

A cont inuac ión,  
 se deta l la la  in formación más re levante para e l  proceso de evaluac ión:  
 
INFORMACIÓN GENERAL DEL PROYECTO.  
 
Identi f icación del  sol ic i tante  
Nombre e ident i f icac ión del  so l ic i tante:  AP UNIDOS S.A.S  
Ni t :  900.785.900-7 
Representante legal :  E l iana Margar i ta  Palac io  Torrenegra con cc 22.582.575  
Correo e lect rón ico:  Contabi l idad@apunidos.com –  apunidos@hotmai l .com    
Te léfono de contacto:  309559 –  314 5417743 
Di recc ión de not i f icac ión:  Cal le 2  Nro.  18b –  06 LO 4,  Puer to Colombia –  At lánt ico 
 
Descripción general  del  proyecto,  obra o act iv idad  
RESERVA CAMPESTRE ALTOS DE LOS MORROS es un proyecto urbaníst ico campestre de 
lo tes donde se p lantea una par t icu lar  re lac ión con e l  pa isa je,  y  e l  c l ima cont inenta l  ext remo,  a 
par t i r  de la  construcc ión de áreas comunes campestres que contr ibuyen a l  uso responsable de 
los  recursos natura les l imi tados.  
 
Se ent regarán 214 lo tes con áreas desde 300 m2,  a l ineamientos y uso del  suelo ya def in idos,  
RESERVA CAMPESTRE ALTOS DE LOS MORROS entrega lo tes con toda la inf raest ructura 
sani tar ia (PTAR,  agua,  gas y e léct r ica)  necesar ias para la const rucc ión de su v iv ien da a le jada 
del  ru ido y  la  contaminac ión de las  grandes urbes.  
 
Ubicación del  proyecto  
 
E l  predio ident i f icado con referenc ia catast ra l  Nro.  00 -03-0001-0498-000,  mat r icu la  inmobi l iar ia  
nro.  040-2909982 ubicado en la  vereda Bajo Ost ión y  propiedad de la  soc iedad AP UNIDOS 
S.A.S,  cuenta con un uso de suelo de t ipo Zona SubUrbana o cor redor tur í s t ico,  como área de 
desarro l lo  tur ís t ico y agropecuar io  
 
Se encuent ra ub icado en la  Jur isd icc ión del  munic ip io  de Tubará,  a  so lo 5 minutos de la  mar ina 
de puer to ve lero,  Caño Dulce y  Puer to Colombia,  a  40 minutos de Cent ros Comercia les como 
BUENAVISTA,  PRICESMART,  HOMECENTER y a 50 minutos de Car tagena de ind ias ;  RESERVA 
CAMPESTRE ALTOS DE LOS MORROS es un lugar  l leno de t ranqui l idad y  natura leza le jos de 

mailto:Contabilidad@apunidos.com
mailto:apunidos@hotmail.com
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la  sobrepoblac ión y de la  contaminac ión audi t iva,  v isual  y  respi ra tor ia que generan las  grandes 
urbes.  
 
En la  s igu iente tab la se presenta las  coordenadas del  área de 14,85 Ha,  en donde se pretende 
desarro l lar  e l  proyecto  
 

Tabla 1 Coordenadas del área del proyecto, Magnas sirgas. 
Punto /  
Vért ice 

Coordenadas Origen Bogotá Coordenadas elipsoidales 

Norte (m) Este (m) Latitud Longitud 

1 1702217.310 899726.658 10°56'39,22"N 74°59'41.33"W 

2 1702400.096 899873.118 10°56'45,18"N 74°59'36.53"W 

3 1702152.296 900236.909 10°56'37,16"N 74°59'24.54"W 

4 1702026.741 900141.117 10°56'33,05"N 74°59'27.67"W 

5 1702023.254 900064.115 10°56'32,95"N 74°59'30.20"W 

6 1702003.040 900013.372 10°56'32,30"N 74°59'31.88"W 

7 1701924.181 899931.497 10°56'29,69"N 74°59'34.56"W 
Fuente:  Comunicac ión of ic ia l  rec ib ida nro.  ENT -BAQ-002874 de 2024.  

 
Aprovechamiento forestal  sol ici tado  
En la  s igu iente tab la,  se re lac iona e l  aprovechamiento foresta l  so l ic i tado por  la soc iedad  
 

Tabla 2 Aprovechamiento forestal solicitado 
Ecosistema Especies (nombre 

científ ico)  
Volumen 
(m3) 

Número 
de 
individuos 

Área de 
aprovechamiento 

Vegetac ión 
secundar ia de l  
Zonobioma 
Al ternohigr ico 
t rop ica l  Cartagen 
y  Del ta de l  
Magdalena 

Vachel l ia  farnes iana  2,57679173 311 13,83 Ha 

Alb iz ia  carbonar ia  3,80629174 121 

Lonchocarpus 
ve lut inus 

0,01434545 35 

Ceiba pentandra  0,10005035 35 

Bunchos ia armeniaca  0,01814639 69 

Tr ip lar is  amer icana  1,37962517 156 

Guazuma u lmi fo l ia  0 ,01115758 35 

Cecropia pel ta ta   0 ,14768462 69 

Belenc i ta nemorosa 0,00637576 17 

 Bursera s imaruba 0,13940839 86 

Spondias mombin  0,00380093 35 

Mel icoccus b i jugatus  6,44172259 52 

Gl i r ic id ia sepium 0,0697655 52 

Maclura t inctor ia .  0 ,00527226 17 

Cord ia co l lococca  0 ,1186504 86 

Azadi rachta ind ica  0,00478182 17 

Olea europaea 0,00698881 17 

Lecyth is  minor  0 ,00931842 35 

Schizo lob ium 
parahyba 

0,05210956 17 

Tabebuia guayacan  1,86979425 35 

Schinops is ba lansae  14,3021261 795 

Piptadenia re tusa 2,37839882 52 
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Ecosistema Especies (nombre 
científ ico)  

Volumen 
(m3) 

Número 
de 
individuos 

Área de 
aprovechamiento 

samanea saman 0,03077529 69 

Andesanthus 
lep idotus 

1,75910804 35 

Crescent ia cu jete  0,00392354 17 

Platymisc ium 
p innatum 

0,16442098 259 

Cord ia a lba 2,8049368 156 

TOTALES:  38,2257712 2680 
 

Fuente:  Comunicac ión of ic ia l  rec ib ida nro.  ENT -BAQ-002874 de 2024.  
 
DESCRIPCIÓN DEL AREA DE APROVECHAMIENTO  
 
Local ización 
El  proyecto se ubica en e l  predio ident i f icado con referenc ia catast ra l  Nro.  00-03-0001-0498-
000,  mat r icula  inmobi l iar ia  nro.  040 -2909982 ubicado en la vereda Bajo Ost ión,  en jur isd icc ión 
del  munic ip io  de Tubará,  en e l  depar tamento del  At lánt ico,  cuenta con un área de 14,85 Ha,  en 
la  s igu iente tab la se presentan las  coordenadas geo gráf icas del  área to ta l  y  también se 
presenta la  ub icac ión sate l i ta l  de l  proyecto.  
 

Tabla 3 Coordenadas del área del proyecto, Magnas sirgas. 
Punto /  
Vért ice 

Coordenadas Origen Bogotá Coordenadas elipsoidales 

Norte (m) Este (m) Latitud Longitud 

1 1702217.310 899726.658 10°56'39,22"N 74°59'41.33"W 

2 1702400.096 899873.118 10°56'45,18"N 74°59'36.53"W 

3 1702152.296 900236.909 10°56'37,16"N 74°59'24.54"W 

4 1702026.741 900141.117 10°56'33,05"N 74°59'27.67"W 

5 1702023.254 900064.115 10°56'32,95"N 74°59'30.20"W 

6 1702003.040 900013.372 10°56'32,30"N 74°59'31.88"W 

7 1701924.181 899931.497 10°56'29,69"N 74°59'34.56"W 
Fuente:  Comunicac ión of ic ia l  rec ib ida nro.  ENT -BAQ-002874 de 2024.  
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Ilustración 1Ubicación satelital del área del proyecto RESERVA CAMPESTRE 
ALTOS DE LOS MORROS 

 
Fuente:  Comunicac ión of ic ia l  rec ib ida nro.  ENT -BAQ-002874 de 2024.  

 
Caracter ización ambiental  del  área de aprovechamiento  
Los suelos del  área de aprovechamiento foresta l  cor responden a suelos ca lcáreos con capas 
super f ic ia les areno –  arc i l losos y  de arena por  arrast re eól ico,  no ex is ten s is temas lót icos n i  
lént icos.  Solamente cuando l lueve,  e l  agua de escorrent ía  se d is t r ibuy e sobre la  super f ic ie del  
lo te  de manera que no se puede predec i r  s iendo que también habrá un vo lumen desconocido 
de agua que penet rará en e l  suelo.   
 
Ecos istemas 
ten iendo en cuenta la  metodología de Cor ine Land Cover,  adoptada para Colombia,  se rea l izó 
una ident i f icac ión de las coberturas ex is tentes,  a  t ravés de la  or to foto reg is t rada y e l  recorr ido 
rea l izado,  como se muest ra a cont inuac ión en la  s igu iente tab la.   
 

Tabla 4 Coberturas de la tierra del área de proyecto 
Cobertura de la t ierra  área (Ha)  % 

Arbusta l  0 ,08 0,53 

Red v ia l ,  ferrov iar ia y  ter renos asoc iados  0,64 4,34 

Vegetac ión secundar ia  o en t rans ic ión  13,83 93,16 

Zonas de ext racc ión minera  0,29 1,96 

Total  general  14,85 100,00 

Fuente:  Comunicac ión of ic ia l  rec ib ida nro.  ENT-BAQ-002874 de 2024.  
 
E l  área to ta l  donde se pretende desarro l lar  e l  proyecto es de 14,85 ha,  s in  embargo,  se cuenta 
con una cober tura de la t ier ra de t ipo red ferrov iar ia  de 0,64 ha,  y  zonas de ext racc ión minera 
de 0,29 ha,  en donde no se ident i f ica cobertura vegeta l ,  en cuant o a la  cobertura de la  t ier ra  
de t ipo arbusta l  de 0,08 ha,  estas son exc lu idas del  área de aprovechamiento,  por  lo  tanto e l  
área donde se requiere in terveni r  e l  recurso foresta l  es de 13,83 ha.  Así  mismo,  en la  s igu iente 
i lus t rac ión se presentan graf ica la  in formación de las  coberturas.   
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Ilustración 2 Coberturas de la tierra del área del proyecto 

 
Fuente:  Comunicac ión of ic ia l  rec ib ida nro.  ENT -BAQ-002874 de 2024.  

 
Para ident i f icar  e l  ecos is tema del  área de intervenc ión,  se ut i l izó la car tograf ía d isponib le  en 
la  pagina de la  Corporación Autónoma Regional  de l  At lánt ico,  como se muestra a cont inuac ión.  
En e l  área se ident i f ica e l  ecos istema de Zonobioma Alternohigrico tropical  Cartagena y 
Del ta del  Magdalena.  
 

Ilustración 3 Ecosistema del área del proyecto 

 
Fuente:  Comunicac ión of ic ia l  rec ib ida nro.  ENT -BAQ-002874 de 2024.  

 
Fauna:  
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de acuerdo con la información secundar ia  consul tada sobre la fauna presente en e l  área del  
proyecto,  es dec i r  que t rans i tan por  e l  área del  proyecto.   
En cuanto a la mastofauna,  se repor tan por  par te de lugareños y la  l i teratura asoc iada,  21 
espec ies de mamíferos,  los cuales 20 se encuent ra en preocupación menor  y  una espec ies 
(Glossophaga longi rost r is ) ,  se encuent ra s in datos suf ic ientes para la ident i f icac ión,  de acuerdo 
con la Unión In ternac ional  para la Conservac ión de la Natura leza UICN. Entre las  espec ies 
repor tadas se encuentran:   
 
Sy lv i lagus f lor idanus  
Agout i  paca  
Dasypus novemcinctus  
Sc iurus granatens is  
Dide lph is  marsupia l is  
Saccopteryx b i l ineata  
Saccopteryx canescens  
Noct i l io  lepor inus  
Ar t ibeus jamaicens is  
Ar t ibeus l i turatus  
Desmodus rotundus 
Glossophaga longi rost r is  
Glossophaga sor ic ina  
Phy l los tomus d isco lor  
Rhogeessa tumida 
Caro l l ia  castanea  
Molossus molossus  
Caro l l ia  persp ic i l la taa  
Micronypter is  microt is  
Micronypter is  megalot is  
Uroderma b i lobatum 
 
Para las espec ies de la herpetofauna,  en e l  área del  proyecto de acuerdo con los  reportes de 
los  lugareños e in formación antes tomada en la  zona,  se ident i f icaron 48 espec ies,  de las 
cuales 12 se encont raron con categor ía de No evaluada y 36 con categor ía de preocupación 
menor de acuerdo con la  UICN, todas las espec ies reportadas son nat ivas.  Las espec ies no 
evaluadas se re lac iona a cont inuación:   
Boa const r ic tor  
Por th id ium lansberg i i  
Bothrops at rox  
Micrurus n igroc inctus  
Erythro lampus melanotus  
Leptophis  ahaetu l la  
Leptodei ra septentr ional is  
Cle l ia  Cle l ia  
Tupinambis teguix in  
Cnemidophorus lemniscatus  
Iguana Iguana 
Ameiva ameiva  
 
A cont inuac ión,  se re lac ionan las espec ies ident i f icadas con preocupación menor,  de acuerdo 
con la  l is ta de UICN:  
Rhine l la  mar ina**  
Rhine l la  humboldt i  
Dendropsophus microcephalus**  
Hyps iboas crepi tans**  
P leurodema brachyops  
Engystomops pustu losus**  
Leptodacty lus fuscus**  
Leptodacty lus insu larum**  
Leptodacty lus f rag i l is**  
Leptodacty lus poec i l ichi lus**  
Pseudopaludico la pus i l la**  
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Pleurodema brachyops**  
Engystomops pustu losus**  
Sc inax rost ratus**  
Sc inax ruber**  
Sc inax x -s ignatus**  
Pseudis  paradoxa**  
Scarthy la  v ig i lans**  
Boana p la tanera**  
Boana pel lucens**  
Boana pugnax**  
Boana xerophy l la**  
Trachycephalus vermicu latus**  
E laschistoc le is  oval is**  
E laschistoc le is  pearse i**  
E laschistoc le is  panamensis**  
L i thobates catesbeianus**  
Phy l lomedusa venusta**  
Ceratophrys ca lcarata**  
Caeci l ia  subnigr icans**  
Anol is  auratus**  
Anol is  su lc i f rons**  
Anol is  ga igei**  
Tret iosc incus b i fasc iatus**  
Gymnophthalmus spec iosus**  
Crota lus dur issus cumanensis**  
 
Para la  espec ies de la  orn i to fauna en e l  área del  proyecto,  se ident i f icaron 48 espec ies,  de las 
cuales so lo una Molothrus arment i ,  de acuerdo con UICN, se encuent ra con una categoría 
vu lnerable,  las  47 espec ies restantes se ident i f ican con preocupación menor ,  y  se re lac iona a 
cont inuac ión:   
 
Vanel lus  ch i lens is***  
Rost rhamus soc iab i l is**  
Buteogal lus mer id ional is***  
Buteogal lus anthrac inus**  
Busare l lus n igr ico l l is**  
Mi lvago ch imachima cordatus***  
Polyborus plancus***  
Geranospiza caeru lescens***  
Ruporn is  magni rost r is***  
E lanus leucurus**  
Coragyps at ratus***  
Cathar tes aura***  
Eups i t tu la  per t inax***  
Forpus passer inus**  
Ara macao**  
Ara ararauna**  
Columbina passer ina***  
Columbina ta lpacot i ***  
Zenaida aur icu la ta**  
Leptot i la  ver reaux i**  
Col inus cr is ta tus***  
Crotophaga ani**  
Coereba f laveola**  
Tyrannus savana***  
Tyrannus melanchol icus***  
P i tangus su lphuratus***  
Melanerpes rubr icapi l lus***  
Quiscalus mexicanus**  
Campylorhynchus gr iseus***  
Turdus ignobi l is**  
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Protonotar ia c i t rea***  
Troglodytes aedon**  
Ic terus n igrogular is***  
Le is tes mi l i tar is**  
Thraupis episcopus**  
Sal ta tor  coeru lescens***  
S ica l is  f laveola**  
Sporophi la  minuta**  
Myiarchus cr in i tus**  
Tapera naev ia**  
Notharchus tectun**  
F luv ico la p ica**  
Molothrus bonar iens is**  
Furnar ius longi rost r is**  
Tyto a lba guatemalae**  
Nyct idromus a lb ico l l is  g i lvus**  
Orta l is  gar ru la***  
 
Aspectos soc ia les y  economicos  
En la zona de intervenc ión del  proyecto,  no se ident i f ican asentamientos humanos,  n i  
es t ructuras o equipamientos que puedan asoc iarse a l  desarro l lo  de act iv idades humanas.  
 
INVENTARIO FORESTAL  
Diseño del  inventario  forestal   
Para la ident i f icac ión de los ind iv iduos objeto de aprovechamiento foresta l ,  se h izo un muest ro 
s imple,  de 8 parce las de 1000 m 2 ubicados en las  áreas caracter izadas con una cober tura de la 
t ier ra de t ipo vegetac ión secundar ia ,  ta l  como se muestra en la  s igu iente f igura.   
 

 Ilustración 4 área de muestreo para el proyecto RESERVA CAMPESTRE ALTOS 
DEL MORRO 

 
Fuente:  Comunicac ión of ic ia l  rec ib ida nro.  ENT -BAQ-002874 de 2024.  
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Resultados del  inventar io forestal  
De acuerdo con la  in formación obtenida en e l  inventar io foresta l  por  muestro s imple,  en la 
s igu iente tab la se presentan los resul tados del  inventar ios  y los  resul tados estadíst icos de 
este.   
 

Tabla 5 Resultados del inventario 
nombre 
común 

nombre científ ico nro. 
individu
os /  ha 
total 

 área 
basal2 

 DAP (m)3  volumen 
comercial 
(m3) 

 volumen 
total 
(m3) 

Aromo Vachel l ia 
farnesiana 

311 3,6772074
98 

36,956952
09 

2,5767917
29 

15,42721
17 

Baranoa Albizia  carbonaria 121 5,3911427
1 

22,702761
22 

3,8062917
39 

37,79341
9 

Bol lo l impio Lonchocarpus 
velut inus 

35 0,0204935
07 

6,4382400
69 

0,0143454
55 

0,143454
55 

Ceiba Bonga Ceiba pentandra 35 0,0476430
24 

14,967532
47 

0,1000503
51 

0,435758
51 

Confi te Bunchosia 
armeniaca 

69 0,0259234
1 

8,1440985
49 

0,0181463
87 

0,129476
92 

Guacamayo Tr iplar is  americana 156 1,8048431
46 

33,704896
29 

1,3796251
69 

11,61732
72 

Guasimo Guazuma ulmifo l ia  35 0,0126113
89 

3,9619938
88 

0,0111575
76 

0,061795
8 

Huarumo Cecropia pel tata   69 0,0462417
59 

14,527310
92 

0,1476846
17 

0,340367
37 

Huevo de 
Burro 

Belenci ta nemorosa 17 0,0091082
25 

2,8614400
31 

0,0063757
58 

0,057381
82 

Indio 
encuero 

 Bursera s imaruba 86 0,0800472
87 

25,147655
65 

0,1394083
93 

0,843193
95 

Jobo Spondias mombin 35 0,0112101
23 

3,5217723
45 

0,0038009
32 

0,038009
32 

Mamón Melicoccus 
bi jugatus 

52 4,5991285
25 

11,925650
81 

6,4417225
92 

41,80891
06 

Mataratón Gl ir ic idia sepium 52 0,0471175
5 

14,802449
39 

0,0697655
02 

0,302112
82 

Mora Maclura t inctor ia .  17 0,0075318
02 

2,3661907
94 

0,0052722
61 

0,042178
09 

Muñeco Cordia col lococca  86 0,0537735
6 

16,893501
72 

0,1186503
98 

0,457828
44 

Neem Azadirachta indica 17 0,0068311
69 

2,1460800
23 

0,0047818
18 

0,028690
91 

Ol ivo Olea europaea 17 0,0099840
16 

3,1365784
95 

0,0069888
11 

0,034944
06 

Ol la de mono Lecythis minor  35 0,0133120
21 

4,1821046
6 

0,0093184
15 

0,083865
74 

Peñique Schizolobium 
parahyba 

17 0,0297768
9 

9,3547077
92 

0,0521095
58 

0,312657
35 

Polv i l lo  Tabebuia guayacan 35 2,6711346
36 

13,208611
07 

1,8697942
45 

18,82300
54 

Quebracho Schinopsis 
balansae 

795 12,420193
4 

133,68326
02 

14,302126
07 

87,23867
74 

Rabo igual  Piptadenia retusa 52 3,3714388
67 

9,5275133
91 

2,3783988
15 

25,94953
48 

saman samanea saman 69 0,0278501 8,7494031 0,0307752 0,193111
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5 7 92 89 

Siete cuero Andesanthus 
lepidotus 

35 2,4688716
24 

7,8824557
89 

1,7591080
39 

17,33359
79 

Totumo Crescent ia cujete  17 0,0056050
62 

1,7608861
73 

0,0039235
43 

0,015694
17 

Trebol  Platymiscium 
pinnatum 

259 0,1280406
27 

40,225243
51 

0,1644209
81 

0,823698
84 

Uvi ta mocosa Cordia alba 156 4,0070525
7 

19,943128
6 

2,8049367
99 

16,84850
28   

2680 40,9941 472,7224 38,2258 277,1844 
Fuente:  Comunicac ión of ic ia l  rec ib ida nro.  ENT -BAQ-002874 de 2024.  

 
En la  s igu iente tab la se presentan los  resul tados estadís t icos del  muest reo,  los indivudos con 
mayor abundancia son los de nombre común Quebracho (Bunchos ia armeniaca) ,  
Aromo(Vachel l ia  farnes iana)  y  Trebol  (P latymisc ium p innatum),  es dec ir  son los  ind ivudo s con 
mayor cant idad de unidades por  espec ie.   
 
Así  mismo,  se ev idenc ia en la  tab la que las espec ies con mayor dominanc ia corresponde a las  
espec ies de nombre común Rabo iguana (P iptadenia re tusa) ,  Baranoa (A lb iz ia  carbonar ia)  y  
Mamón (Mel icoccus b i jugatus) ,  por  lo  tanto,  se puede ident i f icar  que son la s  espec ies que mas 
espac io ocupan en e l  área muest reada.   
 

Tabla 6 Resultados estadísticos del muestreo 
Nombre 
cient í f ico 

Nro.  
de 
Individ
uos  

Área 
basal  

abunda
ncia 
absolut
a 

Abunda
ncia 
relat iva 

Domina
ncia 
Absolut
a 

Domina
ncia 
relat iva 

Frecue
ncia 
relat iva 

Frecue
ncia 
absolut
a 

IVI  

Vachel l ia  
farnes iana 

311 3,677 0,116 11,611 0,099 9,942 0,037 3,704 21,5
90 

Alb iz ia  
carbonar ia  

121 5,391 0,045 4,515 0,146 14,576 0,037 3,704 19,1
28 

Lonchocarpus 
ve lut inus 

35 0,020 0,013 1,290 0,001 0,055 0,037 3,704 1,38
3 

Ceiba 
pentandra  

35 0,048 0,013 1,290 0,001 0,129 0,037 3,704 1,45
6 

Bunchos ia 
armeniaca 

69 0,026 0,026 2,580 0,001 0,070 0,037 3,704 2,68
7 

Tr ip lar is  
amer icana 

156 1,805 0,058 5,806 0,049 4,880 0,037 3,704 10,7
22 

Guazuma 
u lmi fo l ia  

35 0,013 0,013 1,290 0,000 0,034 0,037 3,704 1,36
1 

Cecropia 
pe l ta ta  

69 0,046 0,026 2,580 0,001 0,125 0,037 3,704 2,74
2 

Belenc i ta 
nemorosa 

17 0,009 0,006 0,645 0,000 0,025 0,037 3,704 0,70
7 

 Bursera 
s imaruba 

86 0,080 0,032 3,225 0,002 0,216 0,037 3,704 3,47
9 

Spondias 
mombin 

35 0,011 0,013 1,290 0,000 0,030 0,037 3,704 1,35
7 

Mel icoccus 
b i jugatus 

52 4,581 0,019 1,935 0,124 12,385 0,037 3,704 14,3
57 

Gl i r ic id ia 
sepium 

52 0,018 0,019 1,935 0,000 0,049 0,037 3,704 2,02
1 

Maclura 
t inctor ia  .  

17 0,047 0,006 0,645 0,001 0,127 0,037 3,704 0,80
9 

Cord ia 
co l lococca  

86 0,008 0,032 3,225 0,000 0,020 0,037 3,704 3,28
3 

Azadi rachta 
ind ica  

17 0,054 0,006 0,645 0,001 0,145 0,037 3,704 0,82
7 
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Olea europaea 17 0,007 0,006 0,645 0,000 0,018 0,037 3,704 0,70
1 

Lecyth is  minor  35 0,010 0,013 1,290 0,000 0,027 0,037 3,704 1,35
4 

Schizo lob ium 
parahyba 

17 0,013 0,006 0,645 0,000 0,036 0,037 3,704 0,71
8 

Tabebuia 
guayacan 

35 0,030 0,013 1,290 0,001 0,081 0,037 3,704 1,40
8 

Schinops is 
ba lansae 

795 2,671 0,297 29,673 0,072 7,222 0,037 3,704 36,9
31 

Piptadenia 
re tusa 

52 12,420 0,019 1,935 0,336 33,580 0,037 3,704 35,5
52 

samanea saman 69 3,371 0,026 2,580 0,091 9,115 0,037 3,704 11,7
32 

Andesanthus 
lep idotus 

35 0,028 0,013 1,290 0,001 0,075 0,037 3,704 1,40
2 

Crescent ia 
cu jete 

17 2,469 0,006 0,645 0,067 6,675 0,037 3,704 7,35
7 

Platymisc ium 
p innatum 

259 0,006 0,097 9,676 0,000 0,015 0,037 3,704 9,72
8 

Cord ia a lba 156 0,128 0,058 5,806 0,003 0,346 0,037 3,704 6,18
9  

2680 36,987 1,000 99,984 
 

100,000 1,000 100,000 200,
984 

Fuente:  Comunicac ión of ic ia l  rec ib ida nro.  ENT -BAQ-002874 de 2024.  
 
En cuanto a los  índ ices de d ivers idad,  en la s igu iente tab la se presentan los   cá lcu los rea l izados 
para e l  índ ice de Shannon y  de Simpson.  
 

Tabla 7 Calculo de índices de diversidad 
Nombre Común Nro.   índice de shannon Índice de Simpson  
Aromo 311 0,1161 -2,1532 -0,2500 96518,7  7177375,6 0,0134 

Baranoa 121 0,0452 -3,0977 -0,1399 14523,0  7177375,6 0,0020 

Bol lo  l impio  35 0,0129 -4,3504 -0,0561 1160,9  7177375,6 0,0002 

Ceiba Bonga 35 0,0129 -4,3504 -0,0561 1160,9  7177375,6 0,0002 

Conf i te  69 0,0258 -3,6573 -0,0944 4712,6  7177375,6 0,0007 

Guacamayo 156 0,0581 -2,8464 -0,1652 24051,9  7177375,6 0,0034 

Guasimo 35 0,0129 -4,3504 -0,0561 1160,9  7177375,6 0,0002 

Huarumo 69 0,0258 -3,6573 -0,0944 4712,6  7177375,6 0,0007 

Huevo de Burro  17 0,0065 -5,0436 -0,0325 281,6  7177375,6 0,0000 

Ind io encuero  86 0,0323 -3,4342 -0,1108 7385,0  7177375,6 0,0010 

Jobo 35 0,0129 -4,3504 -0,0561 1160,9  7177375,6 0,0002 

Mamón 52 0,0194 -3,9450 -0,0763 2637,9  7177375,6 0,0004 

Mataratón 52 0,0194 -3,9450 -0,0763 2637,9  7177375,6 0,0004 

Mora 17 0,0065 -5,0436 -0,0325 281,6  7177375,6 0,0000 

Muñeco 86 0,0323 -3,4342 -0,1108 7385,0  7177375,6 0,0010 

Neem 17 0,0065 -5,0436 -0,0325 281,6  7177375,6 0,0000 

Ol ivo 17 0,0065 -5,0436 -0,0325 281,6  7177375,6 0,0000 

Ol la  de mono 35 0,0129 -4,3504 -0,0561 1160,9  7177375,6 0,0002 

Peñique 17 0,0065 -5,0436 -0,0325 281,6  7177375,6 0,0000 

Polv i l lo  35 0,0129 -4,3504 -0,0561 1160,9  7177375,6 0,0002 

Quebracho 795 0,2967 -1,2149 -0,3605 631587,6  7177375,6 0,0880 

Rabo igual   52 0,0194 -3,9450 -0,0763 2637,9  7177375,6 0,0004 

saman 69 0,0258 -3,6573 -0,0944 4712,6  7177375,6 0,0007 

Siete cuero 35 0,0129 -4,3504 -0,0561 1160,9  7177375,6 0,0002 

Totumo 17 0,0065 -5,0436 -0,0325 281,6  7177375,6 0,0000 

Trebol  259 0,0968 -2,3355 -0,2260 66983,7  7177375,6 0,0093 

Uvi ta mocosa 156 0,0581 -2,8464 -0,1652 24051,9  7177375,6 0,0034 

  2680   - -2 ,6286     0 ,1260 
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104,8838 

Fuente:  Comunicac ión of ic ia l  rec ib ida nro.  ENT -BAQ-002874 de 2024.  
 
E l  va lor  ca lcu lado para e l  índ ice de Shannon fue de 2,6,  lo  cual  ind ica que e l  área t iene una 
Muy a l ta  d ivers idad ten iendo en cuenta los s igu ientes va lores para e l  índ ice:  
 
Índ ice de Shannon  
>1 Muy baja d ivers idad  
>1-1,8 Baja d ivers idad  
>1,8-2,1 Divers idad media  
>2,1-2,3 a l ta  d ivers idad  
>2,3 Muy a l ta  d ivers idad  
 
Así  mismo el  índ ice de Simpson,  se ca lcu ló en un va lor  de 0,12.  
 
Aspectos f lor íst icos 
En este í tem, la soc iedad rea l izó la ident i f icac ión de los 2680 ind iv iduos arbóreos,  d is t r ibu idos 
en 18 fami l ias ,  de las  cuales las fami l ias  de las  Anacard iaceae,  fabaceaae y  sapindaceae,  
presentaron mayor  vo lumen tota l  con ca lores de 87,276 m 3 ,  80,752 m 3 ,  41,808 m 3 ,  
respect ivamente.   
 
Así  mismo,  se ident i f icó e l  estado de amenaza de la Unión In ternac ional  para la Conservac ión 
de la  Naturaleza UICN, Resoluc ión 1912 e 2014,  de las  cuales no se ident i f icaron espec ies en 
pel igro cr í t ico (CR),   En Pel igro (EN)  y  vu lnerable (VU).  Como se mues t ra en la  s igu iente tab la.  
 

Tabla 8 Aspectos florísticos del inventario forestal. 
Nombre 
Común 

Nombre 
científ ico 

Nro. de 
Individuos  

Familia UI
CN 

Categorí
a 
DECRET
O 1390-
2018 

Vol 
comercia
l  

Vol 
total  

Quebracho Schinopsis 
balansae 311  

Anacardiac
eae 

LC Otro 14,30212
607 

87,2386
774 

Mamón Melicoccus 
bi jugatus 121  

Sapindacea
e 

LC Otro 6,441722
592 

41,8089
106 

Baranoa Albizia 
carbonar ia 35  

Fabaceae LC Especial  3,806291
739 

37,7934
19 

Rabo igual  Piptadenia 
retusa 35  

Fabaceae _ Otro 2,378398
815 

25,9495
348 

  69       

Polv i l lo  Tabebuia 
guayacan 156  

Bignoniace
ae 

LC Muy 
especial  

1,869794
245 

18,8230
054 

Siete 
cuero 

Andesanthus 
lepidotus 35  

Melastomat
aceae 

LC Especial  1,759108
039 

17,3335
979 

Uvi ta 
mocosa 

Cordia alba 
69  

Boraginace
ae 

LC Otro 2,804936
799 

16,8485
028 

Aromo Vachel l ia 
farnesiana 17  

Fabaceae LC Otro 2,576791
729 

15,4272
117 

Guacamay
o 

Tr iplar is  
americana 86  

Polygonace
ae 

LC Especial  1,379625
169 

11,6173
272 

Indio 
encuero 

 Bursera 
s imaruba 35  

Burseracea
e 

LC Otro 0,139408
393 

0,84319
395 

Trebol  Platymiscium 
pinnatum 52  

Fabaceae LC Muy 
especial  

0,164420
981 

0,82369
884 

Muñeco Cordia 
col lococca  52  

Boraginace
ae 

LC Otro 0,118650
398 

0,45782
844 

Ceiba Ceiba 17  Malvaceae LC Especial  0,100050 0,43575
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Bonga pentandra 351 851 

Huarumo Cecropia 
pel tata  86  

Urt icaceae   Otro 0,147684
617 

0,34036
737 

Peñique Schizolobium 
parahyba 17  

Fabaceae LC Otro 0,052109
558 

0,31265
735 

Mataratón Gl ir ic idia 
sepium 17  

Fabaceae LC Otro 0,069765
502 

0,30211
282 

saman samanea saman 
35  

 Fabaceae LC Otro 0,030775
292 

0,19311
189 

Bol lo 
l impio 

Lonchocarpus 
velut inus 17  

Fabaceae LC Otro 0,014345
455 

0,14345
455 

Confi te Bunchosia 
armeniaca 35  

Malpighiace
ae 

__ Otro 0,018146
387 

0,12947
692 

Ol la de 
mono 

Lecythis minor  
795  

Lecythidace
ae 

LC Especial  0,009318
415 

0,08386
574 

Guasimo Guazuma 
ulmifol ia  52  

Malvaceae LC Otro 0,011157
576 

0,06179
58 

Huevo de 
Burro 

Belenci ta 
nemorosa 69  

Capparacea
e 

__ Otro 0,006375
758 

0,05738
182 

Mora Maclura 
t inctor ia .  35  

Moraceae LC Muy 
especial  

0,005272
261 

0,04217
809 

Jobo Spondias 
mombin 17  

Anacardiac
eae 

LC Especial  0,003800
932 

0,03800
932 

Ol ivo Olea europaea 
259  

Oleaceae nd Otro 0,006988
811 

0,03494
406 

Neem Azadirachta 
indica 156  

Mel iaceae LC Otro 0,004781
818 

0,02869
091 

Totumo Crescent ia 
cujete 311  

b ignoniácea
s 

LC Otro 0,003923
543 

0,01569
417 

Totales 2680 
 

38,226 277,184 
Fuente:  Comunicac ión of ic ia l  rec ib ida nro.  ENT -BAQ-002874 de 2024.  

 
JUSTIFICACIÓN DE LA SOLCIITUD DE APROVECHAMIENTO FORESTAL  
El  proyecto RESERVA CAMPESTRE ALTOS DE MORRO, se desarro l lará en un área de 14,85 
Ha,  en jur isd icc ión del  munic ip io  de Tubará.  La in tervenc ión del  recurso foresta l  se rea l izará 
en 13,83 Ha,  que cuentan con una cober tura de la t ier ra de t ipo vegetac ión secu ndar ia  o en 
t rans ic ión,  esto debido a los  procesos ant róp icos que se desarro l lan en la  zona,  así  mismo,  en 
e l  parea tota l  de in tervenc ión se ident i f icaron cober turas de la  t ier ra  de t ipo red v ia l ,  fer rov iar ia 
y  ter renos asoc iados,  y  también zonas de ext rac c ión minera.   
 
Anudado a lo  anter ior ,  de acuerdo con e l  Esquema de Ordenamiento Terr i tor ia l  EOT.  Del  
munic ip io  de Tubará,  la  vocac ión de uso de suelo de l  área del  proyecto es agropecuar ia ,  
tur ís t ica y  para e l  desarro l lo  urbaníst ico.  Por lo  tanto,  e l  proyecto RESERVA CAMP ESTRE 
ALTOS DE LOS MORROS, se jus ta a los  usos permi t idos por  este ente ter r i tor ia l ,  as í  mismo,  
permi te  e l  desarro l lo  económico y  tur ís t ico de l  munic ip io  de Tubará,  aumentando su v is ib i l idad 
a n ive l  nac ional  e  internac ional .   
 
 
APROVECHAMIENTO FORESTAL  
En este inc iso,  se descr iben las act iv idades de cor te,  inc luyendo mater ia les y equipos 
requer idos para la  operac ión,  marcac ión de los  árboles aprovechar,  marcado d e l los  arboles 
aprovechar,  preparac ión del  s i t io  de apeo,  ta la  de árboles,  poster iormente e l  desarmado y 
descapote,  t roceado,  api lado de t rozas,  d ispos ic ión de res iduos vegetales,  cargue de t rozas y  
t ransporte de madera.  
 
CONSIDERACIONES AMBIENTALES 
Las medidas de manejo ambienta l  d iseñadas en esta secc ión fueron desarro l ladas ten iendo en 
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cuenta la ident i f icac ión de las act iv idades que pueden generar  impactos negat ivos,  por  lo tanto,  
se desarro l laron 6 f ichas de manejo ambienta l ,  las  cuales se re lac iona a cont inuación:   
 
Medidas de manejo ambiental  para emisiones  
 

Tabla 9 Medidas de manejo para emisiones 
 Medidas de manejo para el  control  de emisiones  

Objet ivo Preveni r  y  mi t igar  e l  deter ioro de la  ca l idad de a i re,  
debido a l  incremento de emis iones de mater ia l  
par t icu lado a la  atmosfera.  
 

Etapa Durante e l  aprovechamiento forestal  ún ico  

Lugar de apl icación Área del  proyecto  

Tipo de Medida Prevenc ión 
Mi t igac ión 
cont ro l  

Impactos que controlar  
con la  implementación de 
la  medida 

Al terac iones en la ca l idad del  a i re  
Ahuyenta miento de la  fauna  
Generac ión de ru ido  

Descripción de las 
acciones específ icas 

1.  Humectac ión de los  caminos destapados,  de 
t ráns i to  de maquinar ia,  a f in  de min imizar  las  
pos ib les emis iones de mater ia l  a  la  a tmosfera  

2.  Ver i f icac ión del  cumpl imiento de la  Resoluc ión 
1257 de 2021,  para todos los  vehículos dent ro de l  
área del  proyecto y rev is iones tecnicomecanicas 
de los  vehícu los  

Metas 
 

 Ind icador  

Descr ipc ión Valor  de referenc ia  

Real izar  humectación de 
caminos destapados 

(Nro.  de 
humectac iones 
rea l izadas/  Nro.  de 
humectac iones 
programadas*100)  

100% 

Veri f icación de técnico 
mecánica de los 
vehículos 

Nro.  de vehícu los con 
técnico mecánica/  Nro.  
de vehícu los con 
técnico mecánica  
dent ro de l  
proyecto*100)  

100% 

Cronograma de apl icación (meses)  

Medida 1 2 3 4 5 6 7 

Real izar  humectación de 
caminos destapados 

X X X X X X X 

Veri f icación de técnico 
mecánica de los 
vehículos 

X X X X X X X 

Frecuencia de medición  Antes de in ic iar  act iv idades  
1 vez cada dos meses  

Presupuesto $30.000.000 

Fuente:  Comunicac ión of ic ia l  rec ib ida nro.  ENT-BAQ-002874 de 2024.  
 

Medidas de manejo ambiental  para el  ruido  
 

Tabla 10 medidas de manejo para ruido 
 Medidas de manejo para el  control  de ruido  

Objet ivo Preveni r ,  mi t igar  y  contro lar  las emis iones de ru ido,  que 
afecten e l  normal  desarro l lo  de la fauna y  las  
act iv idades humanas.   
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Etapa Durante e l  aprovechamiento forestal  ún ico  

Lugar de apl icación Área del  proyecto  

Tipo de Medida Prevenc ión 
Mi t igac ión 
cont ro l  

Impactos que controlar  
con la  implementación de 
la  medida 

Al terac iones en la ca l idad del  a i re  
Ahuyenta miento de la  fauna  
Generac ión de ru ido  

Descripción de las 
acciones específ icas 

1.  Ev i tar  e l  uso de boc inas de los vehícu los en 
t ráns i to  dent ro de la  obras,  durante las 
act iv idades de aprovechamiento  

2.  Cont ro lar  e l  uso de dispos i t ivos que generen 
emis iones sonoras,  por  e l  personas de la  obra  

Metas 
 

 Ind icador  

Descr ipc ión Valor  de referenc ia  

Veri f icación de técnico 
mecánica de los 
vehículos 

Nro.  de vehícu los con 
técnico mecánica/  Nro.  
de vehícu los con 
técnico mecánica  
dent ro de l  
proyecto*100)  

100% 

Capacitación del  personal  Nro.  de personas 
capac i tadas/  Nro.  
número de personas 
que hacen par te de l  
proyecto*100)  

100% 

Cronograma de apl icación (meses)  

Medida 1 2 3 4 5 6 7 

Real izar  humectación de 
caminos destapados 

X X X X X X X 

Veri f icación de técnico 
mecánica de los 
vehículos 

X X X X X X X 

Frecuencia de medición  Antes de in ic iar  act iv idades  
1 vez cada dos meses  

Presupuesto $30.000.000 

Fuente:  Comunicac ión of ic ia l  rec ib ida nro.  ENT -BAQ-002874 de 2024.  
 

Medidas de manejo para la biota  
 

Tabla 11 Medidas de manejo para la biota 
 Medidas de manejo para la biota (vegetación,  suelos 

y fauna)  

Objet ivo Preveni r ,  mi t igar  y  contro lar  todas las  act iv idades que 
generen cambios s ign i f icat ivos en los  suelos,  
vegetac ión y  fauna  

Etapa Durante e l  aprovechamiento forestal  ún ico  

Lugar de apl icación Área del  proyecto  

Tipo de Medida Prevenc ión 
Mi t igac ión 
cont ro l  

Impactos que controlar  
con la  implementación de 
la  medida 

Al terac iones en e l  suelo  
Cambio en la  vegetac ión ex is tente  
Cambios en la  est ructura fauníst ica  
A l terac iones en e l  pa isa je  

Descripción de las 
acciones específ icas 

1.  Rescate de fauna,  antes de in ic iar  las  labores de 
ta la .  
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2.  Cor te de los ind iv iduos arbóreos con motos ier ra lo  
mas cercano a la superf ic ie de l  suelo.  

3 .  Acopio y d ispos ic ión del  mater ia l  vegeta l .   

Metas 
 

 Ind icador  

Descr ipc ión Valor  de referenc ia  

Rescate de fauna,  antes 
de in iciar  las labores de 
tala.  

Nro.  de animales 
recatados y 
reubicados/  Nro.  
ident i f icados antes del  
in ic io  de act iv idades 
de ta la*100)  

100% 

Corte de los individuos 
arbóreos con motosierra 
lo más cercano a la 
superf icie del  suelo.  

Nro.  de ind iv iduos 
arbóreos ta lados/  Nro.  
ind iv iduos arbóreos 
inventar iados*100)  

100% 

Acopio y disposición del  
mater ial  vegetal .   

(Volumen de res iduos 
maderables /  vo lumen 
de res iduos 
maderables d ispuestos 
*100)  

100% 

Cronograma de apl icación (meses)  

Medida 1 2 3 4 5 6 7 

Real izar  humectación de 
caminos destapados 

X X X X X X X 

Veri f icación de técnico 
mecánica de los 
vehículos 

X X X X X X X 

Frecuencia de medición  Antes de in ic iar  act iv idades  
1 vez cada dos meses  

Presupuesto $50.000.000 

Fuente:  Comunicac ión of ic ia l  rec ib ida nro.  ENT -BAQ-002874 de 2024.  
 
PLAN DE COMPENSACIÓN POR PERDIDA DE LA BIODIVERSIDAD  
En este apar tado,  ten iendo en cuenta los  impactos res iduales,  es dec i r ,  aquel los  impactos que 
no pueden ser  cor reg idos,  ev i tados,  cont ro lados o mi t igados,   se rea l iza la  ident i f icac ión del  
ecos istema a in terveni r  (Zonobioma Al ternohigr ico t rop ica l  Car tagen a y Del ta de l  Magdalena) ,  
as í  mismo,  se rea l iza el  cá lcu lo de la medida de compensac ión foresta l ,  de acuerdo con la 
s igu iente tab la.   
 

Tabla 12 Calculo área a compensar, por la intervención del proyecto 
Cobertura Área 

intervención 
Ecosistema Factor de 

compensación 
Formula Total área 

compensar 

Vegetación 
secundar ia 
de 

13,83 Zonobioma 
Al ternohigr ico  
tropical  Cartagena 
y Del ta del 
Magdalena 

8,75 Ai*(Fc/2)  60,50625 

Fuente:  Comunicac ión of ic ia l  rec ib ida nro.  ENT -BAQ-002874 de 2024.  
 
COSTOS Y CRONONAGRAMA 
En este apar tado se presentan los  costos y  cronograma asoc iado a las  act iv idades de 
in tervenc ión del  recurso foresta l ,  ta l  como se muest ra en las  s igu ientes tab las.   

Tabla 13 Cronograma de actividades del aprovechamiento forestal 
Actividad pr incipal  Semana de operación  

1  2  3 4 5 6 7 8 

Act iv idades prev ias          

Insta lac ión de pat ios de acopio          



 
 
             SINA 

   
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL ATLÁNTICO - C.R.A. 

RESOLUCIÓN No. 0000465 DE  2024 

POR MEDIO DE LA CUAL SE AUTORIZA UN APROVECHAMIENTO FORESTAL ÚNICO A LA SOCIEDAD 
AP UNIDOS S.A.S., CON NIT. 900.785.900-7, PARA EL DESARROLLO DEL PROYECTO URBANÍSTICO 
DENOMINADO “RESERVA CAMPESTRE ALTOS DEL MORRO”, EN JURISDICCIÓN DEL MUNICIPIO DE 
TUBARÁ, DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES LEGALES. 

 

 
 

(57-5) 3492482 – 3492686 
recepcion@crautonoma.gov.co 
Calle 66 No. 54 -43 
Barranquilla - Atlántico Colombia 
www.crautonoma.gov.co 
 
Página 19 de 42    

 

  

SC -2000333  SA -2000334  ST -2000332  

Marcac ión de arboles          

Preparac ión del  s i t io  de cor ta          

Ta la,  desramado y descapote          

Trozado         

Api lado y acopio          

Transformación de t rozas          

D ispos ic ión de res iduos          

Desmante lamiento          

Fuente:  Comunicac ión of ic ia l  rec ib ida nro.  ENT -BAQ-002874 de 2024.  
 

Tabla 14 Costos estimados para el aprovechamiento forestal 
Actividad Unidad Costo ($m 3 )  Vr / total  aprov.  ($)  

Act iv idades prev ias  m 3  7 .100 271.362 

Marcac ión de arboles  m 3  3 .101 118.520 

Tala,  desramado y descapote  m 3  29.661 1.133.643 

Trozado m 3  23.534 899.469 

Api lado y acopio  m 3  17.234 658.683 

Dispos ic ión de res iduos  m 3  3 .783 144.586 

Desmante lamiento  m 3  1 .960 74.911 

Superv isar  m 3  9 .657 369.091 

Fuente:  Comunicac ión of ic ia l  rec ib ida nro.  ENT -BAQ-002874 de 2024.  
 

7 .  Inventar io  foresta l  y  cá lcu los del  inventar io  
En este í tem, e l  usuar io  aporto e l  arch ivo en formato Excel ,  donde se ev idenc ia los cá lcu los 
rea l izados,  las  tab las rea l izadas y la  in formación f lor ís t ica rea l izada,  presentada en e l  P lan de 
Aprovechamiento foresta l .   
 

8 .  P lan i l las  de campo 
Se anexa arch ivo en formato PDF, de las p lan i l las  de campo regist radas durante e l  inventar io 
foresta l ,  en e l  documento se ev idenc ia la  ident i f icac ión de nombre común,  numero de fustes,  
medida en cent ímet ros del  CAP de los  ind iv iduos,  coordenadas en datum W GSM84, y e l  estado 
del  ind iv iduo.   
 

9 .  Orto foto  
En este í tem, se apor ta la  s igu iente i lust rac ión.   
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Ilustración 5 Orto foto proyecto altos del morro 

 
Fuente:  comunicac ión of ic ia l  rec ib ida Nro.  Comunicac ión of ic ia l  rec ib ida nro.  ENT -BAQ-

002874 de 2024.  
10.  Arch ivo shapef i le .  

En este í tem, se por ta carpeta con la  información car tográf ica ut i l izada para e l  desarro l lo e  
ident i f icac ión de los ecos is temas,  cober turas de la  t ier ra ,  ent re ot ros.   
 
CONSIDERACIONES TÉCNICAS DE LA C.R.A.  EN CUANTO A LA DOCUMENTACIÓN 
APORTADA: 
 
Predio donde se pretende desarrol lar e l  proyecto y la  cal idad del  sol ici tante:   
De acuerdo con la  in formación presentada en e l  cer t i f icado de t rad ic ión,  e l  predio ident i f icado 
matr ícu la inmobi l iar ia  nro.  040-290982,  es propiedad de la  soc iedad AP UNIDOS SAS, por  lo  
tanto,  e l  sol ic i tante interv iene en ca l idad de propietar io sobre e l  predio,  donde se pretende 
desarro l lar  la  act iv idad.   
 
Cert i f icado de uso de suelo y just i f icación del  aprovechamiento  
De acuerdo con e l  cer t i f icado de uso de suelo apor tado,  expedido por  la secretar ia  de 
p laneac ión e inf raest ructura del  munic ip io  de Tubará,  e l  predio con matr ícu la inmobi l iar ia  nro.  
040-290982,  se encuentra en una zona Sub -Urbana,  donde se permite  e l  desarro l lo  tur ís t ico y 
agropecuar io  y la construcc ión de v iv iendas uni fami l iares,  b i fami l iares y conjuntos,  por  lo tanto,  
se cons idera que la  act iv idad a desarro l lar  “RESERVA CAMPEST RES ALTOS DEL MORRO”,  
proyecto de lo teo para construcc ión de v iv iendas campest r es y v ías in ternas de acceso,  no se 
opone a los usos establec idos por  e l  Esquema de Ordenamiento Terr i tor ia l  EOT, del  munic ip io.  
S in embargo,  se deberán cumpl i r  con las  normas urbanís t icas res idenc ia l  R3,  estab lec idas por  
e l  ente ter r i tor ia l .  
 
Plan de aprovechamiento forestal  
En cuanto al  cumpl imiento de los términos de referenc ia establec idos por  esta ent idad 
ambienta l  mediante la  Resoluc ión No 684 de 2019,  se ev idenc ia lo  s igu iente  
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Tabla 15 Términos de referencia resolución 684 de 2019 CRA 
RESOLUCIÓN NO 684 DE 2019 CRA  

TERMINOS DE REFRENCIA –  para la  e laborac ión del  p lan de aprovechamiento 
foresta l  requer ido en la so l ic i tud de permisos y autor izac iones de aprovechamiento 
foresta l  ún ico  

TERMINOS DE 
REFERENCIA 

Cumplimiento Observaciones  

SI  NO  

In t roducc ión X  Se presenta de forma genera l  e l  proyecto a 
desarro l larse,  se ident i f ica la ca l idad del  
predio y e l  modo de uso,  e l  cer t i f icado de uso 
de suelo,  ent re ot ros.   

1 .  Objet ivos X  Se formula objet ivo genera l  de est ructurar  e l  
inventar io foresta l  y  objet ivos especí f icos de 
ident i f icac ión de ecos is temas y cober turas,  
inventar io foresta l ,  ident i f icac ión de espec ies,  
ca lcu lo y anál is is  de ind icadores 
dasometr icos,  categoría de amenaza y  
aspectos f lor ís t icos ent re ot ros.    

2 .  In formación del  
proyecto 

X  Se ident i f ica e l  so l ic i tante con razón soc ia l ,  
in formación de not i f icac ión y número de 
ident i f icac ión.   
Adic ionalmente se re lac iona e l  
aprovechamiento foresta l  so l ic i tado de 2680 
ind iv iduos arbóreos,  en una cober tura de 
vegetac ión secundar io  en t rans ic ión sobre un 
ecos istema Zonobioma a l terno hídr ico t rop ica l  
Car tagena y de l ta de l  Magdalena   

3 .  Descr ipc ión del  
área de 
aprovechamient
o 

X  En este í tem se deta l la  la loca l izac ión,  
espec i f icando acc identes geográf icos,  
sentamientos humanos (no ex is tentes en e l  
área del  proyecto) ,  equipamientos 
co lect ivos.  Adic ionalmente,  se descr ibe la  
caracter ización ambienta l  de los suelos,  
prec ip i tac ión,  procesos de inestabi l idad 
re levantes.  En cuanto a la fauna se 
ident i f ica mamíferos,  rept i les y aves.  No se 
ident i f ican asentamientos o equipamientos 
humanos en la  zona de in tervenc ión.    

4 .  Inventar io  
foresta l  

X  Se presenta información del  inventar io 
rea l izado por  parce las sobre un área de 13,83 
Ha de los  ind iv iduos con un DAP mayor  o igual  
a  10 cm. Adic ionalmente se presenta e l  
anál is is  de la  información en términos de 
abundancia,  f recuencia,  dominanc ia,  Índ ice de 
va lor  de impor tanc ia,  coef ic iente de mezc la,  e l  
resul tado de las var iab les dasometr icos,  
anál is is  ver t ica l ,  índ ice de Shannon,  
composic ión f lor ís t ica y  determinac ión del  
estado de amenaza de las espec ies 
aprovechar.   

5 .  Just i f icac ión del  
aprovechamient
o 

X  Se deta l la la  poses ión del  inmueble,  e l  
cer t i f icado de uso de suelo que permite  
establecer  que la  act iv idad a desarro l lar  se 
enmarca en los usos establec idos por  e l  
munic ip io ,  así  mismo se deta l la  los  benef ic ios 
tur ís t icos para e l  sector  y  e l  desarro l lo  
económico.      
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6.  P lan de 
aprovechamient
o foresta l  

X  Se deta l la e l  s is tema de aprovechamiento 
foresta l  y  la p lan i f icac ión de este,  los 
procedimientos y metodología d iseñada para 
la  rea l izac ión del  aprovechamiento foresta l ,  
medidas de segur idad,  productos a obtener y  
e l  dest ino de estos,  p lan i f icac ión y 
cronograma.  

7 .  Cons iderac iones 
ambienta les  

X  Se presenta una ident i f icac ión de los  impactos 
negat ivos,  sus efectos y una matr iz  de 
evaluac ión de estos.  Se ident i f ica e l  n ive l  de 
impor tanc ia de l  impacto  y  las respect ivas 
medidas de manejo ambienta l  en aras de 
mi t igar  las acc iones re lac ionadas con los  
impactos por  componente.   

8 .  P lan de 
compensac ión 
por  pérd ida de 
b iod ivers idad  

 X  Se presentó e l  que y cuanto compensar ,  s in 
embargo no se ident i f icó e l  cómo y dónde 
compensar  

9 .  Costos y 
cronogramas 

X  Se presenta un cronograma de act iv idades a 
rea l izar ,  para l  in tervenc ión del  recurso 
foresta l  y  e l  t iempo en rea l izar  cada una de 
estas.   

anexos X  Se aportó arch ivo en Excel ,  donde se 
ev idenc ia los  cá lcu los del  inventar io  foresta l  
rea l izado,  arch ivo en formato PDF,  con la  
in formación asoc iada a las  p lan i l las de 
campo,  archivo en JEP, con la  or tofoto de l  
área de intervenc ión y  arch ivo en formato 
shapef i le  con la  car tograf ía base usada.   

Fuente:  e laborac ión C.R.A. ,  2024.  
 
Teniendo en cuenta lo  anter ior ,  es  prec iso ac larar  que e l  P lan de aprovechamiento foresta l  
presentado por  la empresa AP UNIDOS S.A. ,  cumple con los términos de referencia 
establec idos por  esta ent idad ambienta l ,  mediante la resoluc ión 684 de 2019,  s in emba rgo,  se 
deberán complementar  con la  s igu iente información:   
 
En cuanto a las   medidas de protecc ión de la fauna s i lvest re,  se considera que la Soc iedad 
deberá tener  en cuenta lo  s igu iente:  
 

•  Suminist rar  in formación de los s i t ios  donde se rea l izar ía la reubicación,  ten iendo en 
cuenta que estén lo  más cerca pos ib le  de l  lugar  de captura y  que presenten condic iones 
de cobertura vegeta l  s imi lares a las  de l  lugar  de or igen del  espéc imen.  

•  Real izar  la  act iv idad de rehabi l i tac ión para los especímenes de fauna que no puedan 
ser  l iberados y,  por  lo  tanto,  d isponer  de l  área para e l  desarro l lo  de esta act iv idad.  

•  Proporc ionar  atenc ión médica a los  especímenes de fauna que se vean afectados por  
las  act iv idades del  proyecto.  

•  La medida de inc ineración de los  especímenes de fauna para los  cuales se sospeche 
que su muer te se debió a a lgún agente in fecc ioso,  se cons idera que no es adecuada.  
No obstante,  en dado caso deberá comunicar  de manera inmediata a la  C.R.A.  y  a l  
Inst i tuto  Colombiano Agropecuar io  –  ICA,  para los  f ines per t inentes.  

•  Respecto a que los ru idos asoc iados a las  voladuras son e l  pr inc ipa l  e lemento que 
ahuyenta los  an imales en las áreas del  proyecto,  se cons idera que no es coherente 
dado que en la  zona no se l levan a cabo act iv idades autor izadas que impl iquen el  uso 
de explos ivos para la f racturac ión de rocas,  suelo duro,  entre ot ros sustratos o 
mater ia les.  

•  El  uso de pequeñas explos iones como parte de las medidas de ahuyentamiento de la 
fauna,  se cons idera que no es adecuada para e l  a lcance del  proyecto,  debido a la 
pos ib le  afectac ión a comunidades cercanas,  a  especímenes que se encuent ran por  fuera 
del  área objeto de aprovechamiento,  la  inef icac ia o efecto cont rar io f rente a mamíferos,  
ent re ot ros aspectos.  

•  Inc lu i r  información detal lada de las acc iones,  procedimientos,  equipos,  her ramientas,  
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ent re ot ras,  re lac ionadas con e l  rescate y  rest r icc ión de los especímenes de fauna que 
no puedan desplazarse por  sus propios medios.  

•  La C.R.A.  no cuenta con Cent ro de Atenc ión,  Valorac ión y Rehabi l i tac ión para la Fauna 
Si lvest re.  

•  Para e l  rescate de fauna s i lvest re ( inc lu idos los  n idos de av i fauna) deberá in formar  y 
so l ic i tar  con ant ic ipac ión a la C.R.A.  e l  respect ivo acompañamiento.  

•  Acerca de la  pr ior idad de las  áreas cercanas a cuerpos de agua para e l  rescate de 
mamíferos,  se cons idera que no es coherente con la información que se señala en e l  
l i tera l  B del  í tem 3.2 de l  PAF,  en e l  sent ido,  que “no ex is ten s is temas lót icos n i  lént icos ”  
en e l  área de aprovechamiento.  

•  La cobertura de la t ier ra de t ipo vegetac ión secundar ia o en t rans ic ión presenta 
ind iv iduos con a l turas ent re 5 y 18 metros,  c las i f icada como vegetac ión secundar ia  a l ta.  

 
Plan de compensación por perdida de la b iodiversidad:  
Procede esta Corporac ión a ca lcu lar  e l  área de compensac ión ten iendo en cuenta la  
in tervenc ión de 2680,  ind iv iduos arbóreos,  en un área de 13,83 ha,  ub icados sobre una 
cober tura de la t ier ra de t ipo vegetac ión secundar ia  o en t rans ic ión y 0.08 de arbusta l ,  del  
ecos istema Zonobioma Al ternohigr ico t rop ica l  Car tagena y Del ta  de l  Magdalena,  la  soc iedad, 
h izo un cá lcu lo de l  área a compensar  de 121.71 ha,  cumpl iendo con lo  establec ido en la  
Resoluc ión 360 de 2018,  de esta esta ent idad ambienta l .   
 

Cálculo de cuanto compensar. 
Cobertura de la t ierra  área (Ha)  Factor  

compensac ión  
Tota l  área a 
compensar  

Arbusta l  0 ,08 8.75 0.7  

Red v ia l ,  ferrov iar ia y  
ter renos asoc iados  

0,64 0  

Vegetac ión secundar ia  o en 
t rans ic ión  

13,83 8.75 121.01 

Zonas de ext racc ión minera  0,29 0 0 

Total  general  14,85  121.71 

 
 
En cuanto a la  est ructura del  p lan de compensac ión por  pérd ida de la  b iod ivers idad presentado,  
la  soc iedad deberá tener  en cuenta los  cr i ter ios establec idos por  las Resoluc iones 660 de 2017 
y  resoluc ión 509 de 2018,  por  esta ent idad ambienta l  y  donde se responda a los  í tems de ¿Qué 
Compensar?,  ¿Cuánto Compensar? y ¿Dónde Compensar?  
 
Teniendo en cuenta lo  anter ior ,  la soc iedad AP UNIDOS S.A.S. ,  deberá ac larar  y  presentar  ante 
esta ent idad ambienta l ,  ¿Dónde compensar? y ¿Cómo compensar?,  así  mismo,  tender  en cuenta 
lo  establec ido por  la Guía para Implementar  Acc iones de Compensac ión .  

 
Otras consideraciones técnicas:  
De acuerdo con la  descr ipc ión del  proyecto,  presentada en e l  documento p lan de 
aprovechamiento foresta l ,  la  soc iedad AP UNIDOS S.A.S. ,  mani f iesta que e l  área de proyecto 
se entregará con e l  saneamiento bás ico,  por  lo  tanto,  se deberá presentar  ante esta en t idad 
ambienta l ,  la  fac t ib i l idad de la prestac ión de los  serv ic ios públ icos por  par te  de las  empresas 
autor izadas para ta l  f in ,  de lo  cont rar io ,  se deberán t ramitar  los  permisos cor respondientes,  de 
acuerdo con lo  establec ido en e l  Decreto 1076 de 2015,  po r  e l  Min is ter io de Ambiente y 
Desarro l lo  Sostenib le MADS.   
 
CONSULTA A LOS INTRUMENTOS DE PLANIFICACIÓN AMBIENTAL:  
De acuerdo con los  ins t rumentos de p lan i f icac ión ambienta l  para e l  ordenamiento del  terr i tor io ,  
con los que cuenta esta ent idad ambienta l ,  de l  área donde se pretende desarro l lar  la  act iv idad, 
se rea l izan las  s igu ientes prec is iones:   
 

1 .  De acuerdo con la  información car tográf ica a escala 1:25.000,  e l  área de interés se 
ubica en e l  munic ip io  de Tubará,  depar tamento del  At lánt ico.  En e l  inter ior  de l  po l ígono 
no se ident i f ican corr ientes superf ic ia les o cuerpos de agua y sus ronda hídr icas.  

2 .  E l  área de in terés se ubica dent ro de la Cuenca h idrográf ica Arroyos d i rectos a l  Mar 
Car ibe.  (en ordenac ión bajo e l  acuerdo No.  002 de 2011) ,  la  cual  no cuenta con un 

https://www.crautonoma.gov.co/documentos/compensaciones/3.1%20Guia%20Compensaciones%20CRA%20VF.pdf
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POMCA adoptado.  Adic ionalmente,  se encuent ra en la un idad h idro lpogica Arroyo 
Grande.  

3 .  De acuerdo con la metodologia Cor ine Land Cover ,  adopatada para Colombia,  e l  área 
de estudia presenta las s igueintes cober turas de la  t ier ra  

-  2.3.1.  Pastos l impios 5,574 ha  
-  3.1.3.2.  Bosques f ragmentado con vegetac ión secundar ia  –  3 ,279 ha 
-  3.2.2.1.  Arbusta l  denso –  3 ,935 Ha 
-  3.2.3.1.  Vegetac ión secundar ia  a l ta –  0,2334 ha 
-  3.2.3.2.  Vegetac ión secundar ia  ba ja –  3,158 ha 

 
4 .  En e l  po l igono se ident i f ica una capac iad de uso de suelo de t ipo Subc lase 4e-1,  que 

se caracter iza por  pa isajes de lomerío,  con re l ieve l igeramente p lan,  a l  cual  se asoc ian 
procesos eros ivos moderados.   

5 .  De acuerdo con e l  por ta fo l io  de Áreas pr ior i tar ias para la  Conservac ión a escala 
1:25.000,  en e l  área de in terés no se ident i f icas zonas pr ior izadas,  así  mismo no se 
asoc ian áreas pr ior i tar ias  para acciones de compensac ión,  pero t iene un va lor  a l to  de 
pr ior izac ión.  En e l  área de in terés,  se ident i f ican los  ecos istemas de t ipo 
Agroecos istemas de mosaico de cu l t ivo y pastos y Bosque basal  seco.   

6 .  En cuanto a la gest ión del  r iesgo (suscept ib i l idad de amenaza de ocurrenc ia de 
fenómenos natura les) ,  e l  área de in terés se categor izada con una suscept ib i l idad Baja,  
ante la amenaza por  inundac ión,  suscept ib i l idad Al ta ,  Moderada y Moderadamente baja,  
ante la  amenaza por  eros ión,  suscept ib i l idad Al ta  y  Moderada ante la  amenaza por  
remoción en masa e incendios foresta les y una suscept ib i l idad moderada ante la 
amenaza por  s ismos.  

7 .  De las  determinantes ambienta les para e l  ordenamiento del  ter r i tor io ,  compl idas y 
adoptas por  esta ent idad ambienta l  en las  resoluc iones 420 de 2017 y 645 de 2019,  se 
ident i f icó la superpos ic ión del  área del  proyecto so lo con la s igu iente:  

-  Pr ior idades de conservac ión,  especí f icamente sobre Área pr ior i tar ias para la 
conservac ión,  lo cual  impl ica tener  en cuenta que,  se debe dar  pr ior idad a l  P lan de 
negoc ios verdes del  minis ter io de ambiente y  desarro l lo  sostenib le  (MADS, 2014)  

8 .  En la  s igu iente tab la se presentan los  mapas rea l izados,  con la  car tograf ía base 
d isponib le  por  esta ent idad ambienta l .   

Tabla 16 Instrumentos de planificación ambiental en el área del proyecto 
Local izac ión pol ígono de in terés  

 

Drenajes y cuerpos de agua  

 
Ronda hídr ica drenajes y  cuerpo de agua  Cuenca h idrográf ica  
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Cober turas de la  t ier ra  

 

Capacidad de uso del  suelo  

 
Escenar ios y  acc iones de conservac ión  Unidad h idro lóg ica  
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Ecos istemas 

 

Categor ía de pr ior izac ión de compensac iones  

 

 
 
 
 

Determinante ambienta l  pr ior idades de conservac ión  
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Fuente:  CRA, 2024  

 
OTRAS CONSIDERACIONES TÉCNICAS DE LA CRA:  
De acuerdo con los  inst rumentos de p lan i f icac ión ambienta l  para e l  ordenamiento de terr i tor io ,  
con los que cuenta esta ent idad,  en e l  área de interés se ident i f icaron 5 cober turas de la t ier ra ,  
(metodología Cor ine Land Cover  adoptada para Colombia) ,  cuatro  de e l las  de coberturas 
natura les y seminatura les.  
 
En la  información apor tada por  e l  usuar io ,  se ident i f icaron 4 coberturas de la t ier ra ,  una de 
e l las  de t ipo Natura l  y  seminatural ,  de las  cuales so lo se in tervendrá un área de 13,83 ha 
vegetac ión secundar ia ,  exc luyéndose las áreas de vegetac ión natura l  de t ipo arbusta l  y  las 
cober turas de zona de ext racc ión minera y  red v ia l .  
 
Se destaca,  que la in formación aportada por  e l  usuar io  cor responde la  ident i f icac ión en campo 
de los ecos is temas ex is tente y la or to foto resul tante de l  sobrevuelo en dron rea l izado con una 
menor  escala,  que permi te  ver i f icar  a  deta l le.   
 
19.  OBSERVACIONES DE CAMPO:  
Se pract ica v is i ta a l  predio donde se desarro l lará e l  proyecto denominado “RESERVA 
CAMPESTRE ALTOS DE LOS MORROS” local izado en e l  munic ip io  de Tubará At lánt ico,  donde 
se ev idenc iaron los s igu ientes hechos de interés:   
 

•  Para ingresar  a l  predio se toma la Vía a l  Mar (Barranqui l la -Car tagena) y a la a l tura de l  
sector  de l  cor reg imiento del  Morro sobre la margen izquierda se ingresa por  una vía 
propia la cual  se encuent ra const ru ida en Placa Huel la ,  con una topograf ía  de Lomer ío 
hasta acceder  a l  proyecto.  

•  Se observa la  presenc ia de coberturas pr inc ipa lmente de vegetac ión secundar ia  ba ja y 
a lgunas áreas con in tervenc ión antróp ica de v ía ex is tente internas.  

•  La topograf ía  de l  predio es de t ipo Lomer íos con presenc ia de suelos arc i l losos.  

•  Al  ingresar  a l  predio se observa la presenc ia de vegetac ión secundar ia  ba ja con árboles 
con DAP>10 cent ímetros de las espec ies Quebracho,  Guacamayo,  Campano,  Trébol ,  
conf i te,  Ind io encuero y Polv i l lo .   

•  No se observa cuerpo de aguas en e l  predio,  n i  tampoco la presenc ia de escorrent ías 
natura les,  s in  embargo,  se observa una geoforma de cor r iente natura l  que cruza e l  
predio s in la  presenc ia de agua.  

•  En e l  área cont igua a l  proyecto se v ienen desarro l lando proyectos urbaníst icos 
s imi lares.  

•  Se observa e l  in ic io  de la  const rucc ión de la  sa la de ventas del  proyecto,  s in  embargo,  
no se ha in tervenido la cober tura natura l  ex is tente en la  so l ic i tud.  

 
20.  CONCLUSIONES :  Con base en la evaluac ión técnica de la  so l ic i tud de aprovechamiento 

foresta l  presentada por  la  soc iedad AP UNIDOS S.A.S. ,  para e l  desarro l lo  de l  proyecto 
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RESERVA CAMPESTRE ALTOS DE LOS MORROS, en jur isd icc ión del  munic ip io  de Tubará 
–  At lánt ico,  e  conc luye lo  s igu iente:  

 
•  La soc iedad AP UNIDOS S.A.S. ,  acredi to  los costos de pago y  publ icac ión por  concepto de 

evaluac ión ambienta l ,  de acuerdo con lo  requer ido en el  Auto 120 y  auto 208 de 2024,  
mediante las  comunicaciones of ic ia les rec ib idas No.  ENT -BAQ4325-2024 Y ENT-BAQ-5083-
2024.  

•  El  permiso de aprovechamiento foresta l  ún ico,  sol ic i tado por  la  soc iedad AP UNIDOS S.A.S.,  
para la  intervenc ión de 14.85 ha,  con presenc ia de 2680 ind iv iduos arbóreos,  en e l  marco 
del  desarro l lo  de l  proyecto urbaníst ico RESERVA CAMPESTRES ALTOS DE LOS MORR OS, 
se enmarca en lo  establec ido en los ar t ícu los  Ar t ícu lo  2.2.1.1.5.5 y 2.2.1.1.5.6 de l  Decreto 
1076 de 2015,  para aprovechamiento foresta l  ún ico,  de l  Min is ter io de Ambiente y Desarro l lo 
Sostenib le MADS.  

•  El  área de in tervenc ión del  proyecto es de 14,85 ha,  s in embargo,  e l  aprovechamiento del  
recurso foresta l  se rea l izará en 13,83 Ha,  especí f icamente en 2680 indiv iduos arbóreos de 
acuerdo con los  cá lcu los del  inventar io ,  con un con un vo lumen tota l  de 277,1844 m 3  y  
vo lumen comerc ia l  de 38,22 m3 .E l  predio con matr ícu la  inmobi l iar ia  nro.  040-290982,  es 
propiedad de la  soc iedad AP ANIDOS SAS, so l ic i tante de l  permiso.   

•  El  aprovechamiento foresta l  presentado cumple con los  términos de referenc ia establec idos 
por  esta ent idad ambienta l  en la  Resoluc ión No 684 de 2019.  Así  mismo,  la  ident i f icac ión de 
los  ind iv iduos,  fue ver i f icado en campo,  así  como las cober turas de la  t ier ra.   

•  Frente a la protecc ión de la  Fauna Si lvest re AP UNIDOS S.A.S.  deberá cumpl i r  con lo 
s igu iente:  
✓  Suminist rar  in formación de los s i t ios  donde se rea l izar ía la reubicación,  ten iendo en 

cuenta que estén lo  más cerca pos ib le  de l  lugar  de captura y  que presenten condic iones 

de cobertura vegeta l  s imi lares a las  de l  lugar  de or igen del  espéc imen.  

✓  Real izar  la  act iv idad de rehabi l i tac ión para los especímenes de fauna que no puedan 

ser  l iberados y,  por  lo  tanto,  d isponer  de l  área para e l  desarro l lo  de esta act iv idad.  

✓  Proporc ionar  atenc ión médica a los  especímenes de fauna que se vean afectados por  

las  act iv idades del  proyecto.  

✓  La medida de inc ineración de los  especímenes de fauna para los  cuales se sospeche 

que su muer te se debió a a lgún agente infecc ioso,  deberá comunicar  de manera 

inmediata a la  C.R.A.  y  a l  Inst i tu to  Colombiano Agropecuar io  –  ICA,  para los f ines 

per t inentes.  

✓  El  uso de pequeñas explos iones como parte de las medidas de ahuyentamiento de la 

fauna,  se cons idera que no es adecuada para e l  a lcance del  proyecto,  debido a la 

pos ib le  afectac ión a comunidades cercanas,  a  especímenes que se encuent ran por  fuera 

del  área objeto de aprovechamiento,  la  inef icac ia o efecto cont rar io f rente a mamíferos,  

ent re ot ros aspectos.  

✓  Inc lu i r  información detal lada de las acc iones,  procedimientos,  equipos,  her ramientas,  

ent re ot ras,  re lac ionadas con e l  rescate y  rest r icc ión de los especímenes de fauna que 

no puedan desplazarse por  sus propios medios.  

✓  La C.R.A.  no cuenta con Cent ro de Atenc ión,  Valorac ión y Rehabi l i tac ión para la Fauna 

Si lvest re,  por  lo tanto,  para e l  rescate de fauna s i lvest re ( inc lu idos los n idos de 

av i fauna) deberá informar y so l ic i tar  con ant ic ipac ión a la C.R.A.  e l  respect ivo 

acompañamiento.  

✓  Para e l  manejo de los res iduos de RCD se debe cumpl i r  con las  d ispos ic iones de la 

Resoluc ión 472 de 2017,  modi f icada por  la Resoluc ión No.1257 del  23 de nov iembre de 

2021.  

 

•  En cuanto a la  compensac ión por  pérd ida de b iod ivers idad,  por  la  in tervenc ión de 13,83 

ha,  ub icados sobre una cober tura de la  t ier ra  de t ipo vegetac ión secundar ia  o en 

t rans ic ión y  0.08 de arbusta,  de l  ecos istema Zonobioma Al ternohigr ico t rop ica l  

Car tagena y Del ta  de l  Magdalena,  la  soc iedad,  deberá compensar  un área de  121.71 

ha.  
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•  La soc iedad AP UNIDOS S.A.S. ,  deberá a justar  e l  p lan de compensac ión por  pérd ida de 

la  b iod ivers idad,  especí f icamente en los  í tems de ¿Dónde? Y ¿Cómo? Guía para 

Implementar  Acc iones de Compensac ión por  pérd ida de la B iod ivers idad en e l  At lánt ico,  

adoptada mediante la Resoluc ión 661 de 2017,  para su rev is ión y aprobac ión por  par te 

de esta autor idad ambienta l ,  que se encuent ran d isponib les en la  d i recc ión e lect rón ica:  

h t tps: / /www.crautonoma.gov.co/ambienta l /compensac iones   

•  Por  ot ra  par te,  se señala que AP UNIDOS S.A.S.  propone que se ent regará los  lo tes del  
urbanismo con la  in f raest ructura sani tar ia,  para lo  cual  se cons idera que la  Soc iedad deberá 
adelantar  los  respect ivos t rámi tes ante la C.R.A.  para la  obtenc ión de los pe rmisos 
re lac ionados con e l  saneamiento de los predios.   

•  En la v is i ta  pract icada se puede ev idenc iar  que e l  inventar io foresta l  presentado 
cor responde a lo  encontrado en e l  área,  así  mismo las cober turas presentadas en e l  anál is is 
de l  or to mosaico,  así  también se observa la presenc ia unas áreas cont iguas que se v ienen 
presentando desarro l lo  urbaníst ico.  

•  Se real iza una consul ta  con los inst rumentos de p lan i f icac ión con los  que cuenta la  CRA y 
se establece lo  s igu iente:  
✓  De acuerdo con la información car tográf ica a escala 1:25.000,  e l  área de in terés se 

ubica en e l  munic ip io  de Tubará,  depar tamento del  At lánt ico.  En e l  po l ígono no se 
ident i f ican cor r ientes super f ic ia les o cuerpos de agua y sus rondas hídr icas.  

✓  El  área de in terés se ubica dent ro de la  Cuenca h idrográf ica Arroyos d i rectos a l  Mar 
Car ibe.  (en ordenac ión bajo e l  acuerdo No.  002 de 2011) ,  la cual  no cuenta con un 
POMCA adoptado.  Adic ionalmente,  se encuent ra en la un idad h idro lpogica Arroyo 
Grande.  

✓  De acuerdo con la metodologia Cor ine Land Cover ,  adopatada para Colombia,  e l  área 
de estudia presenta las s igu ientes cober turas de la  t ier ra  
o  Pastos l impios.  

o   Bosques f ragmentados con vegetac ión secundar ia .  

o  Arbusta l  denso  

o  Vegetac ión secundar ia  a l ta  

o  Vegetac ión secundar ia  ba ja  

 
✓  Sin embargo,  se presenta un anál is is  con or tomosaico a una escala menor  donde se 

muestran las  coberturas actuales del  predio.  
✓  En e l  po l igono se ident i f ica una capac iad de uso de suelo de t ipo Subc lase 4e-1,  que 

se caracter iza por  pa isa jes de lomerío,  con re l ieve l igeramente p lan,  a l  cual  se asoc ian 
procesos eros ivos moderados.   

✓  De acuerdo con e l  por ta fo l io de Áreas pr ior i tar ias para la  Conservac ión a escala 
1:25.000,  en e l  área de in terés no se ident i f icas zonas pr ior izadas,  así  mismo no se 
asoc ian áreas pr ior i tar ias  para acciones de compensac ión,  pero t iene un va lor  a l to  de 
pr ior izac ión.  En e l  área de interés,  se ident i f ican los  ecos istemas de t ipo 
Agroecos istemas de mosaico de cu l t ivo y pastos y Bosque basal  seco.   

✓  En cuanto a la  gest ión del  r iesgo (suscept ib i l idad de amenaza de ocurrenc ia de 
fenómenos natura les) ,  e l  área de in terés se categor izada con una suscept ib i l idad Baja,  
ante la amenaza por  inundac ión,  suscept ib i l idad Al ta ,  Moderada y Moderadamente baja,  
ante la  amenaza por  eros ión,  suscept ib i l idad Al ta y Moderada ante la  amenaza por  
remoción en masa e incendios foresta les y una suscept ib i l idad moderada ante la  
amenaza por  s ismos.  

✓  De las determinantes ambienta les para e l  ordenamiento del  ter r i tor io ,  compl idas y 
adoptas por  esta ent idad ambienta l  en las resoluc iones 420 de 2017 y 645 de 2019,  se 
ident i f icó la superpos ic ión del  área del  proyecto so lo con la s igu iente:  

-  Pr ior idades de conservac ión,  especí f icamente sobre Área pr ior i tar ias para la 
conservac ión,  lo cual  impl ica tener  en cuenta que,  se debe dar  pr ior idad a l  P lan de 
negoc ios verdes del  minis ter io de ambiente y  desarro l lo  sostenib le  (MADS, 2014)  

•  Por  lo  anter ior  es pos ib le  establecer  v iab le autor izar  a  la soc iedad AP UNIDOS S.A.S.  

e l  aprovechamiento foresta l  ún ico para e l  desarro l lo  de l  proyecto campestre A l tos de 

los  Morros en e l  munic ip io  de Tubara.  

 

https://www.crautonoma.gov.co/ambiental/compensaciones
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II. DE LA DECISIÓN A ADOPTAR 
 
Que, con ocasión a lo conceptualizado en el Informe Técnico No. 326 del 9 de julio de 2024, originado en 
atención a la solicitud presentada por parte de la sociedad AP UNIDOS S.A.S., esta Corporación -a través del 
presente acto administrativo- procede a AUTORIZAR -a la sociedad en comento- ., el aprovechamiento forestal 
único de 2680 individuos arbóreos, con un volumen total de 277,1844 m3 con las características técnicas 
relacionadas en la siguiente tabla, ubicados en un área de 13,84 Has para la construcción del proyecto 
denominado “RESERVA CAMPESTRE ALTOS DE LOS MORROS”, en jurisdicción del municipio de Tubará, 
Departamento del Atlántico, delimitado con las Coordenadas que se especificarán en la parte resolutiva de este 
proveído.  
 
Quedando a su vez, sujeto al cumplimiento de las obligaciones ambientales que se impongan sobre el mismo, 
conformidad con lo aquí expuesto. 
 
III. FUNDAMENTOS CONSTITUCIONALES Y LEGALES 
 

- De la protección al Medio Ambiente como deber social del Estado. 
 
Que, dentro de las consideraciones jurídicas aplicables al caso en particular, ha de tenerse en cuenta que el 
artículo 8° de la Constitución Política establece: “Es obligación del Estado y de las personas proteger las 
riquezas culturales y naturales de la Nación”. 
 
Que, con relación a la preservación de nuestro medio ambiente el artículo 79°, ibídem, señala: “Todas las 
personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley garantizará la participación de la comunidad en 
las decisiones que puedan afectarlo. Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, 
conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines”. 
Que, según lo preceptuado en el artículo 80°: “El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los 
recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución. 
Además, deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y exigir 
la reparación de los daños causados. Así mismo, cooperará con otras naciones en la protección de los 
ecosistemas situados en las zonas fronterizas”. 
 
Que, en su Artículo 209 establece: “La función administrativa está al servicio de los intereses generales y se 
desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad 
y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones. Las autoridades 
administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines del Estado. La 
administración pública, en todos sus órdenes, tendrá un control interno que se ejercerá en los términos que 
señale la ley”. 
 
Que, las normas constitucionales señaladas, son claras al establecer el deber que tiene tanto el Estado como 
los particulares de proteger nuestras riquezas naturales, traducidas estas en los recursos naturales renovables 
y con ello garantizar el goce de un medio ambiente sano a todos los miembros de la comunidad. 
 
Que, por su parte el Decreto-Ley 2811 de 1974 “Por el cual se dicta el Código Nacional de Recursos Naturales 
Renovables y de Protección al Medio Ambiente”, establece: 
“Artículo 1.- El ambiente es patrimonio común. El Estado y los particulares deben participar en su preservación 
y manejo, que son de utilidad pública e interés social.  
La preservación y manejo de los recursos naturales renovables también son de utilidad pública e interés social”. 
 

- De la competencia de la Corporación Autónoma Regional del Atlántico – C.R.A. 
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Que, a través de la Ley 99 de 1993, quedaron establecidas las políticas ambientales, el manejo de los elementos 
naturales, las normas técnicas para su conservación, preservación y recuperación de los elementos naturales 
del espacio público. 
 
Que, la Ley Marco 99 de 1993 consagra en su Artículo 23º.- “Naturaleza Jurídica. Las Corporaciones 
Autónomas Regionales son entes corporativos de carácter público, creados por la ley, integrados por las 
entidades territoriales que por sus características constituyen geográficamente un mismo ecosistema o 
conforman una unidad geopolítica, biogeográfica o hidrogeográfica, dotados de autonomía administrativa y 
financiera, patrimonio propio y personería jurídica, encargados por la ley de administrar, dentro del área de su 
jurisdicción1, el medio ambiente y los recursos naturales renovables y propender por su desarrollo sostenible, 
de conformidad con las disposiciones legales y las políticas del Ministerio del Medio Ambiente”.  
 
Que, el numeral 9 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, enumera dentro de las funciones de las Corporaciones 
Autónomas Regionales así: “Otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales requeridas 
por la Ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales renovables o para el desarrollo 
de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente. Otorgar permisos y concesiones para 
aprovechamientos forestales, concesiones para el uso de aguas superficiales y subterráneas y establecer vedas 
para la caza y pesca deportiva”.  
 
“Ejercer funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental relacionados con el uso de los recursos 
naturales renovables., otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la 
ley para el uso, aprovechamiento o movilización de estos y el ambiente”. 
Que, el numeral 11 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, establece que una de las funciones de las 
Corporaciones Autónomas Regionales es: “Ejercer las funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental 
de las actividades de exploración, explotación, beneficio, transporte, uso y depósito de los recursos naturales 
no renovables, así como de otras actividades, proyectos o factores que generen o puedan generar deterioro 
ambiental...”. 
 
Que el artículo 107 de la Ley 99 de 1993, señala en el inciso tercero lo siguiente: “Las normas ambientales son 
de orden público y no podrán ser objetos de transacción o de renuncia a su aplicación por las autoridades o por 
los particulares...”. 
 
Que, el inciso tercero del artículo 107 de la mencionada Ley, estableció: “las normas ambientales son de orden 
público y no podrán ser objetos de transacción o de renuncia a su aplicación por las autoridades o por los 
particulares...”.  

 
- De los permisos de Aprovechamiento Forestal y las acciones de compensación.  

 
Que, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió el Decreto 1076 de 2015 “Por medio del cual 
se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible”, como una compilación 
de normas ambientales preexistentes, guardando correspondencia con los Decretos compilados, entre los que 
se encuentra el Decreto 1791 de 1996, que reglamenta lo referente al Aprovechamiento forestal y el cual es 
definido en su Artículo 2.2.3.3.1.3 de la siguiente manera: “Es la extracción de productos de un bosque y 
comprende desde la obtención hasta el momento de su transformación”. 
 
Que, el mismo Decreto señala: “Artículo 2.2.1.1.3.1. Clases de aprovechamiento forestal. Las clases de 
aprovechamiento forestal son: 

 
1 Artículo 33 Ley 99 de 1993 º.-“… Corporación Autónoma Regional del Atlántico, CRA: con sede principal en la ciudad de Barranquilla; su jurisdicción comprenderá el Departamento de 
Atlántico…”. p 
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a) Únicos. Los que se realizan por una sola vez, áreas en donde con base en estudios técnicos se demuestre 
mejor aptitud de uso del suelo diferente al forestal o cuando existan razones de utilidad pública e interés social. 
Los aprovechamientos forestales únicos pueden contener la obligación de dejar limpio el terreno, al término del 
aprovechamiento, pero no la de renovar o conservar el bosque; 
b) Persistentes. Los que se efectúan con criterios de sostenibilidad y con la obligación de conservar el 
rendimiento normal del bosque con técnicas silvícolas, que permitan su renovación. Por rendimiento normal del 
bosque se entiende su desarrollo o producción sostenible, de manera tal que se garantice la permanencia del 
bosque; 
c) Domésticos. Los que se efectúan exclusivamente para satisfacer necesidades vitales domésticas sin que se 
puedan comercializar sus productos”. 
 
Artículo 2.2.1.1.5.7. Inventario. Para los aprovechamientos forestales únicos de bosque natural ubicados en 
terrenos de dominio público o privado, el interesado deberá presentar en el plan de aprovechamiento un 
inventario estadístico con error de muestreo no superior al quince por ciento (15%) y una probabilidad del 
noventa y cinco por ciento (95%). 
 
Artículo 2.2.1.1.7.1. Procedimiento de Solicitud. Toda persona natural o jurídica que pretenda realizar 
aprovechamiento de bosques naturales o productos de la flora silvestre ubicados en terrenos de dominio público 
o privado deberá presentar, a la Corporación competente, una solicitud que contenga: 
a) Nombre del solicitante; 
b) Ubicación del predio, jurisdicción, linderos y superficie; 
c) Régimen de propiedad del área; 
d) Especies, volumen, cantidad o peso aproximado de lo que se pretende aprovechar y uso que se pretende 
dar a los productos; 
e) Mapa del área a escala según la extensión del predio. El presente requisito no se exigirá para la solicitud de 
aprovechamientos forestales domésticos. (…)”.  
Que, en lo relacionado con este instrumento de control ambiental, la Corporación Autónoma Regional del 
Atlántico – C.R.A. expidió la RESOLUCIÓN No. 000660 DEL 20 DE SEPTIEMBRE DE 2017 “POR MEDIO DE 
LA CUAL SE ADOPTA EL PROCEDIMIENTO PARA ESTABLECER LAS MEDIDAS DE COMPENSACIÓN 
POR PÉRDIDA DE BIODIVERSIDAD PARA LOS TRÁMITES AMBIENTALES DE COMPETENCIA DE LA 
C.R.A.”, estableciendo en el artículo 14 de la misma que, el Plan de compensación debe presentarse ante la 
Corporación en el estudio de impacto ambiental, plan de manejo, o en el plan de aprovechamiento forestal 
teniendo en cuenta los aspectos ahí señalados.  
 
a)Línea base biótica del área impactada de acuerdo a los requerimientos de los términos de referencia para el 
respectivo trámite, que incluya al menos:  
• El tipo de cobertura vegetal, ecosistema, estructura, contexto paisajístico, composición y riqueza de especies, 
mapa de coberturas vegetales y ecosistemas en formato shape file según la escala presentada en la tabla 1. 
Se deberán anexar las imágenes satelitales u Ortofotos utilizadas en la interpretación. 
 
Ubicación, unidad hidrológica y subzona hidrográfica donde se generarán los impactos.  
 
b) Para licencias ambientales y planes de manejo: Evaluación detallada de los impactos negativos sobre cada 
uno de los ecosistemas y biodiversidad impactada, desarrollando las etapas de identificación, predicción, 
evaluación y jerarquización de impactos ambientales. Deberá incluir una descripción detallada de la afectividad 
de las medidas de prevención, minimización y corrección y, la evaluación de los impactos residuales sobre los 
ecosistemas y la biodiversidad que serán compensados, detallando y justificando los criterios, métodos y 
metodologías seleccionadas para evaluar los cambios en los ecosistemas y las especies respecto a la línea 
base. 
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c)Descripción y justificación detallada de las áreas ecológicamente equivalentes para compensación que 
incluya al menos:  
• El tipo de cobertura vegetal, ecosistemas, estructura, contexto paisajístico, composición y riqueza de especies, 
mapa de coberturas vegetales y ecosistemas en formato shape file, según la escala presentada en la tabla 1.  
• Ubicación, unidad hidrológica y subzona hidrográfica donde se desarrollan las acciones de compensación. 
• Características socioeconómicas de los predios, como tenencia de la tierra, uso actual del suelo y su 
compatibilidad con la medida de compensación, medios de vida de los habitantes y uso de los recursos 
naturales. 
 
d) Propuesta de las acciones de compensación que incluya al menos lo siguiente:  
• Descripción detallada de las acciones de compensación, definiendo los objetivos y resultados esperados para 
alcanzar la no pérdida neta de biodiversidad.  
• Definición del instrumento (s) de conservación utilizado (s), describiendo los arreglos institucionales y tipo de 
acuerdo que se utilizará (acuerdo voluntario, contrato o convenio), la temporalidad las obligaciones de las 
partes, valor del incentivo o pago, etc. 
• Cronograma de implementación anual que incluya las fases de diseño y aprestamiento, implementación, 
mantenimiento y monitoreo de las acciones de compensación.  
• Plan de inversiones detallado con costos unitarios a nivel anual. 
 
e) Definición y descripción del mecanismo o esquema para la implementación del plan de compensación, 
detallando los roles y responsabilidades de las partes.  
f) Evaluación de los potenciales riesgos bióticos, físicos, económicos, sociales de implementación del plan de 
compensación y una propuesta para minimizarlos.  
g) Plan de monitoreo y seguimiento y el sistema utilizado, que presente indicadores de cantidad como el tamaño 
del área a compensar e indicadores de calidad como estructura, contexto paisajístico, composición y riqueza 
de especies. También deberá incluir estándares de desempeño anuales para cada indicador, con el fin de 
evaluar el cumplimiento de los objetivos y resultados planteados en el plan (adaptado de WCS, 2015).  
El plan de monitoreo debe señalar la fuente o medio de verificación, la periodicidad, el responsable de la 
medición, los instrumentos de medición y la descripción del análisis de la información. 
 
Que, posteriormente, esta misma Corporación expidió la RESOLUCIÓN No. 000509 DEL 24 DE JULIO DE 
2018 “POR LA CUAL SE MODIFICA LA RESOLUCIÓN No. 000660 DE 2017…”, indicando: 
 

“ARTÍCULO SEXTO: Listado Regional de Factores de Compensación. El cálculo del área a compensar 
se realizará a través de la asignación de factores de compensación por pérdida de biodiversidad. Estos 
factores están definidos en el Listado Regional de Factores de Compensación y son establecidos de 
acuerdo al Listado Nacional de Factores de Compensación – Resolución 0256 de 2018. El Listado 
Regional hace parte integral de la presente Resolución y estará publicado en la página web de la 
Corporación Autónoma Regional del Atlántico.  
 
PARÁGRAFO 1: Para ecosistemas naturales y seminaturales en el Atlántico el valor mínimo del factor 
de compensación es de 5,5 y el valor máximo es de 10 de acuerdo a lo establecido a nivel nacional por 
la Resolución 0256 de 2018. Para vegetación secundaria de menos de quince (15) años de desarrollo 
el valor mínimo del factor es de 2.75 y el máximo es de 5, para vegetación secundaria de más de quince 
815) años de desarrollo aplicarán los factores de compensación de ecosistemas naturales y 
seminaturales, y para el caso de ecosistemas transformados con importancia ambiental esta 
Corporación establece un factor de compensación de 1.  
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PARÁGRAFO 2: La aplicación del Listado Regional de Factores de Compensación se realizará conforme 
al mapa de ecosistemas a escala detallada elaborado en el estudio de impacto ambiental, plan de 
manejo ambiental o plan de aprovechamiento forestal.  
 
PARÁGRAFO 3: El listado Regional de Factores de Compensación define los facotres de compensación 
para cada uno de los ecosistemas inmersos en los biomas y unidades bióticas del Mapa Nacional de 
Ecosistemas (IDEAM, 2017).  
 
PARÁGRAFO 4: En los casos en que el mapa de ecosistemas del estudio de impacto ambiental, plan 
de manejo ambiental o plan de aprovechamiento forestal presenten tipos de ecosistemas que por su 
escala, no se encuentren definidos en el Listado Regional de Factores de Compensación, la Corporación 
establecerá el factor de compensación considerando los valores de ecosistemas similares del bioma y 
unidad biótica que lo contiene. 

 
ARTÍCULO SÉPTIMO: Factor de compensación en Ecosistemas Especiales. En los casos donde se 
determine por parte de la Corporación, la viabilidad para el desarrollo de los proyectos, obras o 
actividades que generen impactos en humedales de importancia internacional RAMSAR, bosque seco 
y manglares, se impondrá el máximo valor del factor de compensación equivalente a diez (10) según la 
clasificación de ecosistemas del listado regional de factores de compensación, hasta tanto se expida 
una reglamentación que regule la materia. (…)”.  
 

Que, así mismo, la Corporación Autónoma Regional del Atlántico – C.R.A. expidió la RESOLUCIÓN No. 000661 
DEL 20 DE SEPTIEMBRE DE 2017 “POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTA GUÍA PARA IMPLEMENTAR 
ACCIONES DE COMPENSACIÓN EN EL ATLÁNTICO”. 
 
Que, aunado a ello, esta Corporación expidió la RESOLUCIÓN No. 000360 DE 2018 “POR MEDIO DE LA 
CUAL SE ESTABLECE LA RUTA PARA LA APLICACIÓN DE LAS MEDIDAS DE COMPENSACIÓN Y 
REPOSICIÓN EN APROVECHAMIENTOS FORESTALES EN EL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO”, 
puntualizando:  
 
“Ahora bien, es necesario para esta entidad hacer claridad frente a cada uno de los tipos de aprovechamiento 
y cuando aplican, en aras de unificar los criterios y evitar confusiones entre los aprovechamientos forestales 
Únicos y Aislados, teniendo en cuenta que los persistentes no tiene lugar a discusión.  
 
La norma hace alusión a los aprovechamientos forestales aislados, bajo tres figuras: Solicitudes prioritarias, la 
tala de emergencia y la tala o reubicación por obra pública.  
 
En el primero de los casos nos ubica la norma en la posibilidad de aprovechar árboles caídos, muertos o por 
alguna razón de índole sanitario, sin indicar su lugar de ubicación entendiéndose que podrían localizarse en 
zona urbana o rural, no obstante en la segunda y tercera figura,( tala de emergencia y tala o reubicación por 
obra pública), nos habla de árboles que se ubiquen en CENTROS URBANOS, entendiéndose que solo aplica 
la figura de árbol aislado frente a aquellos individuos que se encuentren en centros poblados o en zonas con 
un grado de desarrollo.  
 
Así entonces, la figura de aprovechamientos forestales únicos será aplicable siempre que los individuos se 
ubiquen en zonas RURALES, y no cumplan con la condición de un árbol caído, muerto o con alguna 
problemática sanitario”. 
 
Que, de igual manera, en la Resolución No. 000360 de 2018, esta Autoridad Ambiental establece:  
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“ARTÍCULO SÉPTIMO: Establecimiento de la medida de reposición: está sujeta a la previa visita de evaluación 
realizada por un funcionario competente, quien verificará la necesidad de tala o reubicación, en caso de tala, la 
Corporación establecerá la medida de reposición valorando entre otros aspectos, la importancia histórica, 
cultural o paisajística relacionados con las especies, objeto de solicitud.  
La reposición de las especies se realizará lo más cerca posible del área aprovechada para establecimiento de 
arborizaciones y también para el enriquecimiento de las áreas priorizadas por el portafolio adoptado por la 
Resolución 799 de 2015 o aquella que la modifique, sustituya o derogue, especialmente en el escenario 2 de 
ecosistemas estratégicos y 3 de conectividad ecológica regional o para realizar arborizaciones urbanas.  
La reposición se realizará mediante la siembra de las especies, asegurando un periodo de mantenimiento no 
inferior a tres (3) años (dependiendo de las especies a sembrar). 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Cuando para la ejecución de proyectos, obras o actividades sometidas al régimen 
de licencia ambiental o plan de manejo ambiental, se requiera de la remoción de árboles aislados en un volumen 
igual o menor a veinte metros cúbicos (20 m3), no se requerirá de ningún permiso, concesión o autorización, 
bastarán las obligaciones y medidas de prevención, corrección, compensación y mitigación, impuestas en la 
licencia ambiental, o contempladas en el plan de manejo ambiental. Sin perjuicio, en este último caso, de las 
obligaciones adicionales que pueda imponer la CRA.” 
 

- De la publicación de los actos administrativos 
 

Que, el presente acto administrativo deberá publicarse en los términos establecidos en el artículo 70 de la Ley 
99 de 1993, cuyo tenor literal reza de la siguiente manera, “La entidad administrativa competente al recibir una 
petición para iniciar una actuación administrativa ambiental o al comenzarla de oficio dictará un acto de 
iniciación de trámite que notificará y publicará en los términos del artículo 73 de la Ley 1437 de 2011, y tendrá 
como interesado a cualquiera persona que así lo manifieste con su correspondiente identificación y dirección 
domiciliaria. Para efectos de la publicación a que se refiere el presente artículo toda entidad perteneciente al 
sistema nacional ambiental publicará un boletín con la periodicidad requerida que se enviará por correo a quien 
lo solicite”. 
 
Que, a su vez, el artículo 37 de la Ley 1437 de 2011, señala: “Deber de comunicar las actuaciones 
administrativas a terceros. Cuando en una actuación administrativa de contenido particular y concreto la 
autoridad advierta que terceras personas puedan resultar directamente afectadas por la decisión, les 
comunicará la existencia de la actuación, el objeto de la misma y el nombre del peticionario, si lo hubiere, para 
que puedan constituirse como parte y hacer valer sus derechos. (…)”. 
 

- Del cobro por servicio de seguimiento ambiental 
 
Que, el artículo 96 de la Ley 633 del 2000, faculta a las Corporaciones Autónomas Regionales para cobrar el 
Servicio de evaluación y seguimiento de la Licencia Ambiental y Otros Instrumentos de Control y Manejo 
Ambiental el cual incluye además los gastos de administración, todo ello reglamentado por esta Entidad 
mediante Resolución No. 00036 de 2016, modificada por la Resolución No. 000261 de 2023, que fijó las tarifas 
para el cobro de servicio de seguimientos y evaluaciones ambientales, teniendo en cuenta los sistemas y 
métodos de cálculo definidos en la ley. 
 
Que, esta Resolución al momento de su aplicación es ajustada a las previsiones contempladas en la Resolución 
No. 1280 de 2010, expedida por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, por medio de la 
cual se establece la escala tarifaría para el cobro de los servicios de evaluación y seguimiento de las licencias 
ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control ambiental para 
proyectos cuyo valor sea inferior a 2.115 SMMV, y se adopta la tabla única para la aplicación de los criterios 
con el sistema y métodos definidos en el artículo 96 de la Ley 633 del 2000, para la liquidación de la tarifa, en 
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donde se evalúan los parámetros de profesionales, honorarios, visitas a las zonas, duración de visitas, duración 
del pronunciamiento, duración total, viáticos diarios, viáticos totales y costos de administración.  
 
Que, la Corporación Autónoma Regional del Atlántico – C.R.A. expidió la Resolución No. 00036 del 22 de 
enero de 2016 “Por medio de la cual se establece el cobro de los servicios de evaluación y seguimiento de 
licencia ambiental y demás instrumentos de control y manejo ambiental”, modificada por la Resolución No. 
000359 de 2018, y, por la Resolución No. 000157 de 2021, para los fines pertinentes según lo ahí tratado.   
 
Que, no obstante, es oportuno precisar que, con posterioridad a aquellas, esta misma Corporación expidió la 
RESOLUCIÓN No. 000261 DEL 30 DE MARZO DE 2023 “Por medio de la cual se modifica la Resolución No. 
00036 de 2016 por la cual se establece el cobro de los servicios de evaluación y seguimiento ambiental y demás 
instrumentos de control y manejo ambiental”, derogando en este sentido, la Resolución No. 000359 de 2018 y 
la Resolución No. 000157 de 2021. 
 
Que, así las cosas, la referenciada Resolución establece en su artículo primero los aspectos a tratar y aquello 
que fue objeto de modificación, indicando: 
 
“ARTÍCULO PRIMERO: OBJETO. El presente acto administrativo tiene por objeto modificar los Artículos 
1,2,4,6,7,8,9,10,11,12,13,14,15,16,17,19,20 y 21 de la Resolución No.0036 del 2016 modificada por la 
Resolución No. 00359 de 2018 y la Resolución No. 00157 de 2021 y fijar las tarifas para el cobro de los 
conceptos técnicos por el uso, demanda y aprovechamiento de recursos naturales en proyectos de competencia 
de la ANLA, servicios de evaluación, revisión y/o seguimiento de otras herramientas de apoyo a la gestión 
ambiental en el área de jurisdicción de la Corporación Autónoma Regional del Atlántico”. 
Que, la citada Resolución -en su artículo cuarto- modifica el artículo segundo de la Resolución No. 00036 de 
2016, quedando de la siguiente manera: 
 
“ARTÍCULO CUARTO: MODIFICAR el artículo 2 de la resolución No. 0036 de 2016, el cual quedará así: 
ARTÍCULO 1. LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES Y DEMÁS INSTRUMENTOS DE CONTROL Y 
MANEJO QUE REQUIEREN COBRO POR SEGUIMIENTO. Requieren cobro por el servicio de seguimiento 
por parte de la Corporación, los siguientes instrumentos de control y manejo ambiental y la demás que sean 
asignadas por la ley y los reglamentos (…) 
 
Que, por su parte, el artículo quinto de la Resolución No. 00036 de 2016 -el cual se mantiene vigente- establece 
la clasificación de los usuarios sujetos a cobro por servicios de evaluación y seguimiento ambiental, teniendo 
en cuenta lo relacionado con el aprovechamiento de los recursos naturales, los efectos provocados en el 
ambiente, la modificación del territorio en cuanto a sus condiciones naturales, así como los atributos referentes 
a la temporalidad, reversibilidad, periodicidad y recuperabilidad del impacto ambiental generado por la actividad 
productiva y las horas de dedicación que demande la atención del respectivo usuario por parte de esta Entidad, 
catalogándolos como Usuarios de: ALTO, MEDIANO, MODERADO Y MENOR IMPACTO. 
 
Que, continuando con la Resolución No. 000261 de 2023, esta modifica -en su artículo séptimo- el artículo sexto 
de la Resolución No. 00036 de 2016, el cual quedó de la siguiente manera para el trámite que nos ocupa: 
“ARTÍCULO SÉPTIMO: MODIFICAR el artículo 6 de la resolución No. 0036 de 2016, el cual quedará así:  
ARTÍCULO 6: CÁLCULO DE LA TARIFA DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LOS INSTRUMENTOS DE 
CONTROL Y MANEJO DE COMPETENCIA DE LA CORPORACIÓN. De conformidad con el sistema y método 
previsto en el artículo 96 de la Ley 633 de 2000, los cobros por concepto de los servicios de evaluación y 
seguimiento ambiental, serán utilizados para sufragar los costos en que deba incurrir la Corporación para la 
prestación de esos servicios. La tarifa incluirá:  
a) Honorarios. Corresponden a la remuneración de los profesionales requeridos para realizar las labores de 
evaluación y seguimiento. Para establecer los honorarios se tomará como referencia la clasificación y tarifas de 
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sueldos vigentes fijados por esta Corporación para funcionarios y contratistas mediante la Resolución 25 del 10 
de enero de 2023, o aquellas normas que la modifiquen o sustituyan. 
(…) 
b) Viáticos y Gastos de viaje. El valor de los viáticos queda incluido dentro de los honorarios reconocidos a 
los profesionales. Se entiende por gastos de transporte, el valor necesario para cubrir el desplazamiento de los 
funcionarios y contratistas a los sitios donde se ejecutarán las labores de evaluación y seguimiento. (…) 
c) Análisis de laboratorio y otros estudios y diseños técnicos. Corresponde al valor de los análisis de 
laboratorio u otros trabajos técnicos requeridos para realizar las labores de evaluación y seguimiento. (…) 
d) Gastos de Administración. Corresponde al 25% fijado por el Ministerio de Ambiente Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial (MAVDT) hoy Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible (MADS), por 
medio de la resolución 2613 del 29 de diciembre de 2009. Se calculará aplicando a la suma de los tres 
componentes anteriores, el porcentaje mencionado”. 
 
Que, prosiguiendo con la referenciada Resolución, esta a su vez, modifica -en su artículo décimo- el artículo 
once de la Resolución No. 00036 de 2016, el cual quedó así: 
 
“ARTÍCULO DÉCIMO: MODIFICAR el artículo 8 de la Resolución No. 036 de 2016, el cual quedará así:  
ARTÍCULO 11. TARIFAS POR LOS SERVICIOS DE SEGUIMIENTO AMBIENTAL. Aplicados los criterios 
contenidos en la tabla única para la liquidación de las tarifas por los servicios de seguimiento, el valor a pagar 
por este cargo será fijado con fundamento en las tarifas establecidas en las tablas del anexo de la presente 
resolución”. 
 
Que, en virtud de lo anotado, el valor a cobrar por concepto de seguimiento ambiental a la sociedad AP 
UNIDOS S.A.S., será el contemplado para los Usuarios de MODERADO IMPACTO con ocasión al permiso que 
se otorgará o autorizará -conforme el artículo décimo de la Resolución No. 000261 de 2023- teniendo en cuenta 
las condiciones y características propias de la actividad desarrollada.  
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Por consiguiente, el valor a cancelar corresponde a: SEIS MILLONES CINCUENTA Y OCHO MIL 
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS (COP$6.058.851), en atención a lo descrito en la anterior tabla. 
 
Que, dentro de las consideraciones jurídicas aplicables al caso en particular, este despacho se fundamenta en 
las disposiciones de orden constitucional, legal y reglamentario. 
 
Que, las disposiciones contenidas en la legislación ambiental vigente, hacen parte de la jerarquía normativa del 
ordenamiento ambiental y su incumplimiento constituye la tipificación de una conducta que lo contraviene. 
 
Dadas entonces las precedentes consideraciones y en mérito de lo expuesto se, 
 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO: AUTORIZAR a la sociedad AP UNIDOS S.A.S., con NIT. 900.785.900-7, representada 
legalmente por la señora ELIANA MARGARITA PALACIO TORRENEGRA o quien haga sus veces al momento 
de la notificación, APROVECHAMIENTO FORESTAL ÚNICO de 2680 individuos arbóreos, con un volumen 
total de 277,1844 m3, ubicados en un área de 13,84 Hectáreas para la construcción del proyecto denominado 
“RESERVA CAMPESTRE ALTOS DE LOS MORROS”, en jurisdicción del municipio de Tubará, Departamento 
del Atlántico, delimitado con las Coordenadas y caracteristicas que se especificarán a continuación:   

 
Individuos arbóreos autorizados 

Ecosistema Especies (nombre 
científ ico)  

Volumen 
comercial 
(m3) 

Volumen 
total (m3) 

Número de 
individuos 

Vegetación 
secundar ia del  
Zonobioma 
Al ternohigr ico 
tropical  
Cartagena y 
Del ta del  
Magdalena 

Vachel l ia 
farnesiana 

2,57679173 15,4272117 311 

Albizia carbonaria  3,80629174 37,793419 121 

Lonchocarpus 
velut inus 

0,01434545 0,14345455 35 

Ceiba pentandra 0,10005035 0,43575851 35 

Bunchosia 
armeniaca 

0,01814639 0,12947692 69 

Triplar is  americana 1,37962517 11,6173272 156 

Guazuma ulmifo l ia  0,01115758 0,0617958 35 

Cecropia pel tata   0,14768462 0,34036737 69 

Belenci ta nemorosa 0,00637576 0,05738182 17 

 Bursera s imaruba 0,13940839 0,84319395 86 

Spondias mombin 0,00380093 0,03800932 35 

Melicoccus 
bi jugatus 

6,44172259 41,8089106 52 

Glir ic idia sepium 0,0697655 0,30211282 52 

Maclura t inctor ia .  0,00527226 0,04217809 17 

Cordia col lococca  0,1186504 0,45782844 86 

Azadirachta indica 0,00478182 0,02869091 17 

Olea europaea 0,00698881 0,03494406 17 

Lecythis minor  0,00931842 0,08386574 35 

Schizolobium 
parahyba 

0,05210956 0,31265735 17 

Tabebuia guayacan 1,86979425 18,8230054 35 

Schinopsis 
balansae 

14,3021261 87,2386774 795 

Piptadenia retusa 2,37839882 25,9495348 52 
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samanea saman 0,03077529 0,19311189 69 

Andesanthus 
lepidotus 

1,75910804 17,3335979 35 

Crescent ia cujete  0,00392354 0,01569417 17 

Platymiscium 
pinnatum 

0,16442098 0,82369884 259 

Cordia alba 2,8049368 16,8485028 156 

TOTALES: 38,2257712 277,184407 2680 
Fuente:  Comunicac ión of ic ia l  rec ib ida nro.  ENT -BAQ-002874 de 2024.  

 

 
Coordenadas del área del proyecto, “RESERVA CAMPESTRE ALTOS DE LOS MORROS” 

Punto /  
Vért ice 

Coordenadas Origen Bogotá Coordenadas elipsoidales 

Norte (m) Este (m) Latitud Longitud 

1 1702217.310 899726.658 10°56'39,22"N 74°59'41.33"W 

2 1702400.096 899873.118 10°56'45,18"N 74°59'36.53"W 

3 1702152.296 900236.909 10°56'37,16"N 74°59'24.54"W 

4 1702026.741 900141.117 10°56'33,05"N 74°59'27.67"W 

5 1702023.254 900064.115 10°56'32,95"N 74°59'30.20"W 

6 1702003.040 900013.372 10°56'32,30"N 74°59'31.88"W 

7 1701924.181 899931.497 10°56'29,69"N 74°59'34.56"W 
Fuente:  Comunicac ión of ic ia l  rec ib ida nro.  ENT -BAQ-002874 de 2024.  

 
 
PARÁGRAFO: La autorización forestal otorgada por medio del presente acto administrativo tendrá una vigencia 
de cinco (5) años. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: APROBAR parcialmente el Plan de Compensación por pérdida de la biodiversidad de 
121.71 Ha, por la intervención de 13,83 ha, del ecosistema de Vegetación secundaria del del Zonobioma 
Alternohigrico Tropical Cartagena y Delta del Magdalena y 0.08 ha de arbustal, del ecosistema Zonobioma 
Alternohigrico tropical Cartagena y Delta del Magdalena de acuerdo con los lineamientos establecidos en la 

resolución 660 de 2017 modificada por la Resolución 509 de 2018 de esta entidad ambiental.  
 
 

ARTÍCULO TERCERO: La sociedad AP UNIDOS S.A.S., con NIT. 900.785.900-7, como titular del 
aprovechamiento forestal único autorizado y del plan de compensación derivado del mismo, deberá dar 
cumplimiento de las obligaciones descritas a continuación:  
 

1. Enviar en un plazo no mayor a sesenta (60) días ajustar el plan de compensación por pérdida de la 
biodiversidad, específicamente en los ítems de ¿Dónde? Y ¿Cómo? Guía para Implementar Acciones 
de Compensación por pérdida de la Biodiversidad en el Atlántico, adoptada mediante la Resolución 661 
de 2017, para su revisión y aprobación por parte de esta autoridad ambiental, que se encuentran 
disponibles en la dirección electrónica: https://www.crautonoma.gov.co/ambiental/compensaciones. 

2. Presentar un informe con los soportes documentales y fotográficos de la ejecución de las actividades 
de tala de los 2680 individuos autorizados dentro del área aprobada, los volúmenes de los productos 
maderables obtenidos, sus usos y disposición temporal y/o final. Así mismo el reporte de las medidas 
de manejo implementadas para mitigar los impactos sobre los medios bióticos y abióticos.  

3. En caso de requerir movilizar los productos maderables por fuera del predio, LA Sociedad AP UNIDOS 
S.A.S., deberá tramitar el respectivo salvoconducto de acuerdo con lo establecido en el Decreto 1076 
de 2015 u la Resolución 1909 de 2019, del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible MADS.  

https://www.crautonoma.gov.co/ambiental/compensaciones
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4. Informar a la Sociedad AP UNIDOS S.A.S., que el uso y/o aprovechamiento del recurso forestal, se 
encuentra sujeto al cobro de una tasa compensatoria, de acuerdo con el Decreto 1390 de 2018 y la 
Resolución 929 de 2018, de esta entidad ambiental.  

5. En el plan de aprovechamiento forestal allegado por la sociedad AP UNIDOS S.A.S. cumple con los 
requisitos mínimos establecidos en los términos de referencia, sin embargo, acorde al área del proyecto 
se deberá cumplir con lo siguiente, en cuanto a la protección de la fauna: 

• Suministrar información de los sitios donde se realizaría la reubicación, teniendo en cuenta que 
estén lo más cerca posible del lugar de captura y que presenten condiciones de cobertura vegetal 
similares a las del lugar de origen del espécimen. 

• Realizar la actividad de rehabilitación para los especímenes de fauna que no puedan ser 
liberados y, por lo tanto, disponer del área para el desarrollo de esta actividad. 

• Proporcionar atención médica a los especímenes de fauna que se vean afectados por las 
actividades del proyecto. 

• La medida de incineración de los especímenes de fauna para los cuales se sospeche que su 
muerte se debió a algún agente infeccioso, deberá comunicar de manera inmediata a la C.R.A. 
y al Instituto Colombiano Agropecuario – ICA, para los fines pertinentes. 

• El uso de pequeñas explosiones como parte de las medidas de ahuyentamiento de la fauna, se 
considera que no es adecuada para el alcance del proyecto, debido a la posible afectación a 
comunidades cercanas, a especímenes que se encuentran por fuera del área objeto de 
aprovechamiento, la ineficacia o efecto contrario frente a mamíferos, entre otros aspectos. 

• Incluir información detallada de las acciones, procedimientos, equipos, herramientas, entre otras, 
relacionadas con el rescate y restricción de los especímenes de fauna que no puedan 
desplazarse por sus propios medios. 

• La C.R.A. no cuenta con Centro de Atención, Valoración y Rehabilitación para la Fauna Silvestre, 
por lo tanto, para el rescate de fauna silvestre (incluidos los nidos de avifauna) deberá informar 
y solicitar con anticipación a la C.R.A. el respectivo acompañamiento. 

• Remitir informe detallado con el soporte de implementación de las medidas de manejo ambiental 
sobre la fauna, en un término de máximo treinta (30) días de finalización de las labores de 
intervención forestal. 

6. Para el manejo de los residuos de RCD se debe cumplir con las disposiciones de la Resolución 472 de 
2017, modificada por la Resolución No.1257 del 23 de noviembre de 2021. 

7. La Sociedad AP UNIDOS S.A.S. deberá establecer espacios de socialización con las comunidades 
aledañas, a fin socializar el proyecto, horarios de operación, uso de vías y coordinar estrategias para la 
movilización de los vehículos del Proyecto, de tal modo que las obras se ajusten a la movilidad cotidiana 
de uso de las vías de acceso.  Los soportes deberán ser remitidos a esta Corporación previo al inicio de 
las labores de intervención forestal. 

8. La sociedad AP UNIDOS S.A.S., deberá presentar la prefactibilidad de la prestación de servicios 
públicos para el desarrollo del proyecto, así mismo, deberá tramitar los permisos y/o autorizaciones 
ambientales para el saneamiento básico del proyecto, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 1076 
de 2015, por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible MADS.  
 

 
ARTÍCULO CUARTO: La sociedad AP UNIDOS S.A.S., con NIT. 900.785.900-7, será responsable civilmente 
ante la Nación y/o terceros, por la contaminación de los recursos naturales renovables y/o daños que puedan 
ocasionar al medio ambiente sus actividades.  
 
ARTÍCULO QUINTO: La Corporación Autónoma Regional del Atlántico – C.R.A., supervisará y/o verificará en 
cualquier momento lo dispuesto en el presente acto administrativo. Cualquier incumplimiento de las 
obligaciones impuestas, será causal para que se apliquen las sanciones establecidas conforme a lo establecido 
en la Ley 99 de 1993. 
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ARTÍCULO SEXTO: El Informe Técnico No. 326 del 9 de julio de 2024, expedido por la Subdirección de 
Gestión Ambiental de la C.R.A., constituye el fundamento del presente acto administrativo; por ende, hace parte 
integral del mismo. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: La sociedad AP UNIDOS S.A.S., con NIT. 900.785.900-7, deberá cancelar a favor de 
la Corporación Autónoma Regional del Atlántico – C.R.A., la suma correspondiente a: SEIS MILLONES 
CINCUENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS (COP$6.058.851) por concepto de 
seguimiento ambiental para el instrumento de control autorizado, de acuerdo con lo establecido en la Resolución 
No. 00036 de 2016, modificada por la Resolución No. 000261 del 30 de marzo de 2023. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: El usuario deberá cancelar el cargo por seguimiento ambiental dentro de los quince 
(15) días siguientes al recibo de las respectivas facturas, cuentas de cobro o documento equivalente que para 
tal efecto se le envíe. Lo anterior, en cumplimiento de lo establecido en la Resolución No. 00036 del 22 de enero 
de 2016, modificada por la Resolución No. 000261 del 30 de marzo de 2023.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para efectos de acreditar la cancelación de los costos señalados en el presente 
Artículo, el usuario deberá presentar los correspondientes soportes de pago de las facturas, cuentas de cobro 
o documentos equivalentes, dentro de los tres (3) días siguientes a la fecha de pago, con destino a la 
Subdirección de Gestión Ambiental de esta Entidad, con el fin de programar la respectiva visita de seguimiento 
y control ambiental de la licencia ambiental y demás instrumentos de control y manejo ambiental otorgado y/o 
autorizado.  
 
PARAGRAFO TERCERO: El cargo por seguimiento ambiental para cada anualidad -durante la fase de 
construcción, montaje, operación y desmantelamiento del proyecto, obra o actividad- de las licencias 
ambientales y demás instrumentos de manejo y control ambiental otorgados por esta Corporación, se pagará 
por adelantado, por parte del usuario, de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

- La Corporación Autónoma Regional del Atlántico C.R.A., durante la vigencia de cada año, efectuará el 
seguimiento de la licencia ambiental, permiso, concesión, autorización u otro instrumento de control y 
manejo ambiental, cuyo cobro quedará causado de manera inmediata y por el término de vigencia del 
instrumento otorgado o autorizado, en el acto administrativo que lo otorga o autoriza. 

- Una vez ejecutoriado el acto administrativo que otorgó o autorizó la respectiva licencia ambiental y/o 
instrumento de control y manejo ambiental, el usuario deberá cancelar el cargo por seguimiento 
ambiental, el valor de la factura, cuenta de cobro o documento equivalente, que para tal efecto -de forma 
anual y durante el término de vigencia del instrumento- le haga llegar la Subdirección Financiera de esta 
Entidad.  
 

PARÁGRAFO CUARTO: El incumplimiento de los pagos dispuestos en el presente proveído, traerá como 
consecuencia el cobro por jurisdicción coactiva, conforme a lo dispuesto en Ley 6 de 1992, el artículo 
2.2.8.4.1.23. del Decreto 1076 de 2015 y la Resolución No. 00036 del 22 de enero de 2016, modificada por la 
Resolución No. 000261 del 30 de marzo de 2023.  
 
PARÁGRAFO QUINTO: La Corporación Autónoma regional del Atlántico – C.R.A., practicará y cobrará el costo 
de la(s) visita(s) adicionales -a las correspondientes al seguimiento anual- que deban realizarse cuando se 
presenten hechos, situaciones, o circunstancias que así lo ameriten Verbi gratia, en la verificación de 
cumplimiento de obligaciones, contenidas en requerimientos reiterados. 
 
PARÁGRAFO SEXTO: Para las anualidades posteriores al año 2024, la tarifa que establece el valor a pagar 
por concepto del servicio de seguimiento ambiental para el instrumento que otorga 
el presente acto administrativo, corresponderá al valor establecido para dicho Instrumento de control ambiental, 



 
 
             SINA 

   
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL ATLÁNTICO - C.R.A. 

RESOLUCIÓN No. 0000465 DE  2024 

POR MEDIO DE LA CUAL SE AUTORIZA UN APROVECHAMIENTO FORESTAL ÚNICO A LA SOCIEDAD 
AP UNIDOS S.A.S., CON NIT. 900.785.900-7, PARA EL DESARROLLO DEL PROYECTO URBANÍSTICO 
DENOMINADO “RESERVA CAMPESTRE ALTOS DEL MORRO”, EN JURISDICCIÓN DEL MUNICIPIO DE 
TUBARÁ, DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES LEGALES. 

 

 
 

(57-5) 3492482 – 3492686 
recepcion@crautonoma.gov.co 
Calle 66 No. 54 -43 
Barranquilla - Atlántico Colombia 
www.crautonoma.gov.co 
 
Página 42 de 42    

 

  

SC -2000333  SA -2000334  ST -2000332  

la clase de usuario y ajuste anual (UVT-DIAN), según lo establecido por la Resolución No. 00036 del 22 de 
enero de 2016, modificada por la Resolución No. 000261 del 30 de marzo de 2023 y aquellos proveídos que la 
modifiquen, deroguen y/o sustituyan.  
 
ARTICULO OCTAVO: La sociedad AP UNIDOS S.A.S., con NIT. 900.785.900-7, deberá publicar la parte 
resolutiva del presente proveído en un periódico de amplia circulación en los términos del artículo 73 de la Ley 
1437 del 2011 y en concordancia con lo previsto en los artículos 70 y 71 de la Ley 99 de 1993. Dicha publicación, 
deberá realizarse en un término máximo de diez (10) días hábiles contados a partir de la notificación del 
presente acto administrativo y, remitir copia a la Subdirección de Gestión Ambiental en un término de cinco (5) 
días hábiles. 
 
PARÁGRAFO ÚNICO: Una vez ejecutoriado el presente acto administrativo, la Subdirección de Gestión 
Ambiental procederá a realizar la correspondiente publicación en la página Web de la Corporación Autónoma 
Regional del Atlántico – C.R.A., de conformidad con el artículo 65 de la Ley 1437 de 2011, reformada por la Ley 
2080 de 2021. 
 
ARTÍCULO NOVENO: NOTIFICAR en debida forma a la sociedad AP UNIDOS S.A.S., con NIT. 900.785.900-

7, el contenido del presente acto administrativo de acuerdo con lo señalado en el artículo 55, 56 y el numeral 

1° del artículo 67 de la Ley 1437 de 2011, reformada por la Ley 2080 de 2021; y demás normas que la 

complementen modifiquen o sustituyan.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para efectos de lo anterior, se tendrá en cuenta el correo electrónico suministrado 
(directoradministrativo@apunidos.com), o, a la dirección: Calle 2 No. 18 B 06, Local 2, Puerto Colombia, 
Atlántico. El usuario deberá informar oportunamente sobre los cambios de su domicilio o correo electrónico. 
PARÁGRAFO SEGUNDO: En caso de imposibilitarse lo anterior, se procederá a notificar el contenido del 
presente proveído conforme lo previsto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011.  

 
ARTÍCULO DECIMO: Contra el presente acto administrativo procede el recurso de reposición el cual podrá ser 
interpuesto personalmente por el interesado, su representante o apoderado debidamente constituido ante la 
Dirección General de esta Corporación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su notificación 
conforme lo dispuesto en el artículo 74, 76 y 77 de la Ley 1437 de 2011, reformada por la Ley 2080 de 2021. 

 
 
Dado en Barranquilla a los 

 
 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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